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Oirá nombrando a D. Pedro Pineda y

Gutiérrez Catedrático numerario de 
Geometría diferencial (Geometría y 
Trigonometría) de ¡ú Facultad de 
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carguen de ¡as Auxiliarías que se in
dican.— Página 1258.

Otra elevando a definitiva la pensión 
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res auxiliares.—-Páginas 1259 y 1260.

Otra nombrando Maestros del taller de 
talla en madera de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid 
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M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a

Orden nombrando Jefes Habilitados 
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indican.— Página 1266,

M in isterio d e  C om u n icacion es
Ordenes concediendo Ucencia por en

ferm os y prórroga en la misma a ios 
funcionarios que se mencionan . —  
Páginas 1266 y 1267.

Á dm inistración Central
H a c ie n d a . — -Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados solicitando 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 1267.

G o b e r n a c ió n .— Subséeretaría de Sani
dad y Beneficencia.— D irección ge- 
neral de Sanidad, —  Anunciando la 
provisión de las plazas de Módicos 
ti tul ares-In spe c t o res manicipale s d e 
Sanidad que se indican, — Página 
1268.

Relación de los aspirantes presenta
dos a! concurso convocado en 24 de 
Octubre último para, proveer ¡a pla
za de Maestra en el Preventorio de 
San Martín de. Trevejo (Cáceres), y  
estado en que se encuentren sus do
cumentos.— Página 1269.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría, 
Disponiendo qu-e los libramientos de 
las cantidades que se indican para 
los Centros de Segunda enseñanza 
que se mencionan se expidan en 
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de los señores que se expresan.— Pá
gina 1269.

Nombrando a D, Cipriano Martínez 
Barrtiro y a D, José Rodríguez Gue
rrero Médicos de guardia del Hos
pital Gíinico de la ‘Facultad de Me
dicina de Cádiz de la .Universidad 
de Sevilla,—Página 12-69.

Acreditando com o gratificación el ha
ber amml de 6X40 pesetas asignado 
a D, Juan Coren delt y  Pericay, co
mo Profesar interino de Geología y  
Biología aplicadas de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba.—  
Página 1289.

Dirección .general de Primera .ense
ñanza.— Disponiendo se rectifiquen  
las relaciones de vacantes de Direc
ciones de Escuelas graduadas que se 
indican!-—Página 1269.

Anunciando a concurso de. traslado las 
plazas riie Profesores especiales de 
Dibujé y Música, vacantes en los 
Centros que se detallan. —  Página
1269.

Rectificando un error de copia padeci
do en ¡m Orden de 1 de Octubre pa
sudo (G a c e t a  del 11),,. relativo al

nonwramienio de la Maestra dona 
. Teresa Barrera Sauria, —  Página 
1 2 7 0 .

Academia Española,— Premio Fas ¿en* 
rath.— Página 1 2 7 0 ,

O b r a s  p ú b l i c a s , — Subsecretaría.—  Ne« 
gociado Central.— Nombrando a lost 

. señores que se indican para los car-* 
gos que se m encionan.— Página 12.70* 

Dirección general de Caminos.— Con,-» 
servaeión y '-reparación de carrete-* 
ras.— Rectificando el anuncio publU 
cado en la G a c e t a  de 22  del actual 
de ■adjudicación definitiva de las. 
obras que se mencionan. —  Página
1270 . ' : 

Irirecr a neral de Puertos. —  Sus*
perú ¿en :o  la celebración de la su*

, basia < * las obras de prolongo,cién 
' del dique de Levante y refuerzo de. 

los diques actuales del puerto de VU 
mire?,— Página 1 2 7 0 .

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .— Servicio de Ins. 
peeción de Seguros y A horros,—» 
Avisos oficiales¡— Página 1 2 7 0 . 

Dirección general de Previsión y A o  
ción  Social.— Anunciando la disolu« 
ción y .liquidación de la entidad. Mu* 
tua de Accidentes del Trabajo de 14 
Sociedad de Maestros escultores áe* 
caradores de Madrid,’ domiciliada 
en la calle de San Bernardo, (53,—. 
Página 1271. ' ^

A g r i c u l t u r a . —  Dirección geru  l de 
Agricultura,— Acordando ¡a ÓP uba* 
ción gratuita de moreras. -  -? glnj
1271, • ;

D irección general del Instituto de Re*
forma Agraria, —  Concediendo m  
mes de licencia por enfermo a don 
Ignacio Vedando Viceni. —  Página 
1 2 7 1 .

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io ..— Dirección ge« 
neral de Industria. — - Anunciando 
que la Generalidad de Cataluña, a 
propuesta dei Consejero de Agricul
tura y Comercio, ha adjudicado las, 
siete plazas de Ingenieros Industria* 
les, vacantes en los servicios de Bar« 
celo na, a los señores que se mencio« 
mui.— Página 1271- 

Com única ciones. —  Dirección, general 
de Telecomunicación. -— Concedien* 
do el reingreso a ios Repartidores 
de Telégrafos que se indican.—Pá* 
■gina -1272 .

A n e x o  ú n i c o , —  B o l s a . ■—  S u b a s t a s . —* 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A nun*
CIOS DE PREVIO PAGO.-— ED ICTO S.—*
Cuadros e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  .Sa l a  d e  l o  C iv il  peí] 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie* 
go 1. ¡

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Présidenie del Con
cejo de Ministros,

Yen go en admi-ti r D. Valeriano Ca
sanueva y Picazo !u * i - >kl car
go de Consejero te de Es-

Dado en Madrid a veluMenatro de

Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres,

NIOETO ALGÁLMZAMGRA I  TORRES 
El Presidente fiel Cor-seto cíe Ministros,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io .

Vacante el cargo de Consejero per
ra de Estado y alendo iadlsp en
sarne para el mejor servicio su pro
v is ió n , -fundado en esta causa legítima, 
de acuerdo -con el Consejo de Minis
tros y & propuesta de su Presidente,

• Yengo- m  nombrar Consejero peí< 
■manente de Estado a D. Rodrigo Fer
nández y Garda de la Villa, .con des
tino a la Sección de Obras públicas % 
Comunicaciones del citado Consejo.

Dado en Madrid a ■veinticuatro di 
Noviembre ele mil novecientos treintá 
y tres.

NIOEPO ALCALA-ZAMORA Y T0 RBES
E] Presidoaate clei Consejo de Ministros, ■i 

Dxaino 'Martínez Bárrhx
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
Con frecuencia en las Aduanas, al 

ocurrir enfermedades, cacantes o per™ 
misos de los Administradores, Interven- 
lores e Inspectores do muelles, cargos 
lodos de designación nominativa y es
pecial de este Ministerio, se lian pro» 
ducido dudas acerca de la manera ¿e 
interpretar el artículo 28 de las Orde
nanzas de. la Renta de Aduanas -en re- • 
larión con el. artículo 35 del vigente 
Reglamento del Cuerpo Feríela! de 
Aduanas, Apareutc-meate podía supo™ 
lierse que ambas disposiciones regla
mentarias están en contradicción, púas 
mientras el artículo' 28 de las Ordenan
zas expresa que dichos funcionarios se
rán sustituidos en tales ocasiones por 
los que le siguen en la plantilla de ma
yor a menor categoría o antigüedad, -el 
articulo 35 autoriza & los Administra-,

• dores de las Aduanas a disponer los 
servicios y distribuir Jos funcionarios 

-que no sean Jefes, teniendo en cuenta 
las necesidades de aquéllos y las apti
tudes de los funcioimrioSj pareciendo, 
por tanto, que mientras la primera dis
posición afirma el principio de la sus
titución automática, la segunda afirma 
t i  de la responsabilidad del Adminis
trador en la marcha de la oficina IT su 
cargo y, en consecuencia, el de libre 
designación de los funcionarios que no 
sean Jefes! Pero seria tan contradic
torio que mientras corresponde a este 
Ministerio el nombramiento de los Je
fes de las Aduanas, segundos Jefes e 
Inspectores, para lo cual ha de tenerse 
en cuentt* ante todo la competencia y 
probidad de los funcionarios,, pudieran 
desempeñar dichos cargos de confianza, 
aunque fuera temporalmente, cualquier 
empleado por razón del automatismo 
que parece consagrar el citado artícu
lo 28- de las Ordenanzas de Aduanas.

Procede, pues, modificar el artícu
lo 28 para -que, sin mengua del prin
cipio que le inspira, queden también & 
salyo la responsabilidad del Adminis
trador y ja de este Ministerio en los 
servicios de las Aduanas, principalmen
te en aquellos cargos de dirección e 
inspección, de los cuales deriva la bue
na marcha' de" las Aduanas,, teniendo 
también en cuenta que las ^iiodernas 
orientaciones. ..administrativas antepo
nen, cuando k-§. circunstancias lo exi
gen,, la competencia y la probidad a la 
categoría- y dejan, en consecuencia, des™ 
ligados e independientes los cargos de 
las categorías. - 

Porfío expuesto, de,.-acuerdo con el 
Consejo de Ministros, .a propuesta del 
de Hacienda, 
f yciigo en decretar*

Artículo 13 El artículo 28 de las Or
denanzas generales de la' Renta de 
Aduanas será sustituido, por el si
guiente:
. «En. ausencias, enfermedades' y va

cantes, el Administrador, los Interven
tores, Inspectores y Subinspectores se
rán sustituidos por los funcionarios pe
riciales que le sigan en categoría.

.Si para ello fuese necesario designar 
a Vistas u Oficiales se encargará, des
de luego, el de mayor categoría, dando 
cuenta a la Dirección general para que 
ésta, por delegación del Ministro, de
signe el funcionario que ha de ocupar 
el cargo interinamente, pudiendo recaer 
el nombramiento en el funcionarlo pe
ricial que el Centro, acuerde, cualquiera 

■ que sea su categoría.
Igual facultad delegada se le conce

de al Director general para designar 
los sustitutos de entre los Jefes, cuan
do al buen servicio conviniera no res
petar el automatismo que se establece 
en el párrafo primero.

Los demás funcionarios se sustituirán 
como disponga.el Jefe de la Aduana.

Dado en Madrid a veintitrés de No
viembre ele mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO A.LCALA-ZÁMOKA Y TOREES.

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a b a  y  ZAr a t e ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Ampliada en la vigente ley de Pre

supuestos la plantilla del Cuerpo de. 
Sanidad Nacional con una plaza de Je
fe Superior de Administración civil, 
encuéntrase dificultada su provisión 
por la falta de normas legales aplica
bles ai caso, Por un lado, el Reglamen
to' orgánico por que se rige el perso
nal dependiente fie la Dirección gene
ral de Sanidad no pudo prever te for
ma en que han de ser provistas las 
plazas de la categoría mencionada por 
no existir.éstas en la plantilla del Cuer
po en la fecha en que aquél fué apro
bado; y por otra parte, las disposicio
nes de carácter general que rigen pa
ra los Cuerpos administrativos no se 
acomodan a 'la  organización y pecu
liaridades .del de Sanidad Nacional. 
En éste, al igual que ocurre‘ en casi 
todos los especíales, no es posible 'exi
gir la condición de poseer treinta y cin
co años dé efectivos servicios al Estado 
para alcanzar el sueldo de 15.000 pe™ 
setas, ya que la edad en que se ingre
sa en él, debida a los requisitos que 
se exigen: títulos, especialización pre» 
via gil ingreso. m  la Escuela de Sani

dad, curso en ésta y oposición final*; 
hace muy difícil que un funcionaríqf 
} eda alcanzar en activo el tiempo da 
f. vicios citado, y, por tanto, resulta** 
i . ilusorio, si se insistiese en i rapo* 
ii esta condición, su derecho indis-» 
cu fie a equipararse en remuneracióii 
y «:alegoría a los de los demás Cuer* 
pos del Estado, todos ellos, administra
tivos y especiales, con plazas de pe
setas 15.000, y muchos con categorías 
superiores. Es preciso, pues,.de aeuer* : 
do con el informe de la Asesoría jurí* 
dica del Ministerio de la Gobernación, \ 
señalar la norma legal que permita dar. \ 
cumplimiento a la expresada voluntad ■ 
del legislador, que, vi conceder el eré-* , 
dito, impuso a la Administración e l 1 
deber de aplicarlo; y si se tiene en 
cuenta que por la índole del servicios 
que presta el Cuerpo de Sanidad Na* 
clona! es más necesaria a sus funcio* 
narios la posesión de conocimientos 
científicos, constantemente renovados9 
que la de una depurada'y minuciosa i 
técnica administrativa, que sólo coi*' 1 
un muy dilatado número de años d 
servicios puede ser alcanzada, apare-* 
ce corno solución más viable para re* 
solver tes dificultades menciona das 1$ 
modificación del artículo ■ córrespon* ’ 
diente a ascensos del Reglamento del 
personal sanitario, aplicando a la pro
visión de tes plazas de Jefe Superior 
de Administración las mismas norfnaá 
e idéntico espíritu que para las res
tantes de su plantilla señala la dis
posición citada.

En su virtud, de acuerdo con el Con*» 
sejo de Ministros y a propuesta del -de. 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 3.° del 

Reglamento por que se rige el perso* 
nal dependiente de la Dirección ge* 
ñera! de Sanidad, aprobado por Decre
to de 8 de Julio de 1930, quedará re
dactado en la siguiente forma: 

«Articulo 33 Las vacantes que en. 
lo sucesivo ocurran en la plantilla del 
Cuerpo se cubrirán por rigurosa anti
güedad, ascendiendo el funcionarlo de 
la misma rama del que ocasionó la 
vacante qtie posea mayor tiempo de 
servicios en la categoría y clase inme
diata inferior, corriéndose las escalas 
dentro de la rama correspondiente 
baste agotar el grupo de funcionarios 
ingresados directamente a cada una 
de ellas, adjudicándose la residía, si* 
ia hubiere, al ascenso del funcionario" 
de Ja categoría y clase inmediata infe
rior con mayGr antigüedad en ella, 
cualquiera^ que sea su procedencia. 
Las plazas de Jefe Superior de Admi
nistración vacantes o creadas en 1$ 
plantilla ¡del jOaerga .dt Sanidad Msh
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jcional, exceptuándose las correspon
dientes a los Inspectores generales, se 
¡cubrirán por ascenso del Jefe de Ad- 
fcninistmción de primera que posea 

¿mayor tiempo de servicios efectivos 
en dicha categoría y clase, corriéndo
l e  la escala por la rama correspon
diente en la forma establecida en el 
párrafo anterior.”
j; Hado Madrid a veintitrés de No
viembre de mil novecientos treinta y 
‘|res.
ÍICETO  ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Manuel R ico A vellq.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
 Excmo. Sr. : Habiendo acordado el 
Sonsejo de Ministros conceder la sub

vención de 200 pesetas al Profesor de 
:|a Escuela de Ingenieros Agrónomos 
P. Antonio Esteban de Faura, y a cada 
ano de los alumnos del último curso 
le dicha Escuela D. Ensebio Alonso 
Ido-reno, D. Fernando Andracla, don 
;̂ os¿ María Elena, I). Inocente Fe Oli
vares, D. Antonio Fernández Vieenti, 
lp .  Manuel García Oteyza, D. Luis Ga- 
l^rigiies, D. Eusebio González Sicilia, 

p. Fernando Ibison, D. Angel Mainer, 
O* Petronilo Pérez Naranjo, D. Andrés 
jprado Santaella, D. Casimiro Sanz 
iAloiiso, D. Antonio Silvan López, don 
Carlos Valdés Ruiz, D. Simón Vicente 
Juan, D, Gaspar Victoria Tejera y don 
José María Xándri, para que asistan 
én representación de España al XI Con
greso Internacional de Oleicultura que 
i£0 celebrará en Lisboa del 26 del co 
rriente mes «1 primero del próximo 
diciembre, y veriñeada en el expe- 
JUenie la fiscalización previa regla- 
taentaria del gasto por el Delegado de 
la Ii iervención general del Estado,

E La Presidencia tiene a bien dispo
ner que por la Ordenación de Pagos 

, 3>or obligaciones de la misma se expi- 
¿kla un libramiento, «  justificar, por la 

cantidad total de 3.800 pesetas a fa- 
jf var del Habilitado del Ministerio de 
Z instrucción pública y Bellas Artes don 

&ufino González Povedano, con cargo 
íal crédito de 300.000 pesetas figurado 
pen el capítulo S.% artículo único, de la 
ISocción primera, de los vigentes Pre- 
m  ¡iestos generales del Estado, Rara 

dicho Habilitado entregue a cada 
lino de -los expresados señores la sub- 
¡¡feu-ción de 21)0 pesetas que se les asig- 
jtoa a fin de que concurran al acto in- 
^ raaciopal de que se trata, ios cuales

deberán elevar a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros un duplicado 
ejemplar de la Memoria que redac
ten relativa a los trabajos y enseñan
zas del aludido Certamen,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señores Ministros de Estado e Instruc
ción pública-y Bellas Artes, Subse
cretario de esta Presidencia y Orde
nador de Pagos por obligaciones de 
la misma.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional hecha por el Tribu
nal de subasta en 29 de Agosto actual 
a favor de D. Luis Trujico Ramos, del 
servicio de acarreos interiores y lan
chajes del material de Guerra en la 
Plaza de Málaga, obligándose el adju
dicatario á que sus obreros no estén 
sometidos a condiciones inferiores de 
las establecidas por los Comités pari
tarios o por los contratos de normas 
de trabajo que rijan en el ramo de 
Transporte.

Madrid, 22 de Noviembre de 1933.
IRANZO

Señor.*.

MINISTERIO DE T O M

ORDEN
limo. Sr.: Vísta la propuesta hecha 

al efecto por la Inspección general de 
Personal y Alistamiento, y conside
rando acertadas las razones que en la 
misma se exponen acerca de la con
veniencia de que tanto para actos de 
servicio como en el orden particular, 
disponga el funcionario público de un 
medio eficaz de identificación, sin qua 
por otro lado signifique su concesión 
gasto alguno para el Tesoro,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
el derecho al uso de un carnet de iden
tidad a los funcionarios de todas las 
categorías pertenecientes a la Subse
cretaría de la Marina civil, con arre
glo a modelo fijado por la misma y 
siendo de cuenta de los interesados 
los gastos que lleve consigo su adqui
sición.

Madrid, 14 de Noviembre de 1933*
P • D«,

SERGIO ANDION
" n ír f 'v  -  r r

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector genera] de Personal 
y Alistamiento y Secretario general. 
Señores ...

MISTERIO PE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.; Vista la Orden comuni- 

cada de esa Presidencia del Consejo de 
Ministros, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, interesando que 
pase a prestar servicios como agrega
do a las órdenes del Alto Comisario 
de España en Marruecos, el Adminis
trativo del Catastro de la riqueza rús
tica en Castellón de la Plana, D. Sal
vador Covelo Pereira, por entender que 
por las especiales condiciones que éste 
reúne, serán de utilidad sus servicios 
en el Protectorado, y fundándose en 
causa legítima que no afecta en manera 
alguna a las elecciones de Diputados a 
Cortes convocadas para el día 19 del 
próximo mes de-.Noviembre; de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Propiedades‘y'Contri
bución-territorial,-he tenido a bien dis
poner la agregación del referido fun
cionario a las órdenes dé dicho Alto 
Comisario de España en Marruecos du
rante el tiempo que las necesidades del 
servicio de Catastro lo consientan; de
biendo publicarse esta Orden en la 
Gaceta de Madrid a los efectos de la 
ley Electoral vigente.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
1 de Noviembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

limo. Sr.: Vista la instancia presen* 
tafia por D. Diego González Hernández, 
propietario de la fábrica de explosivos 
“Trinólita” , situada en La Nora (Mur
cia), para que sea clasificado el expío- ¡ 
sivo de su fabricación denominado _ 
“Trinolita” , con arreglo a lo prevenido j 
en el artículo 10 de la Ley fie 17 de 
Marzo de 1932:

Resultando que tomando las tres 
muestras del explosivo “Triuolita” en 
la forma prevista en la Orden de 25 
de Mayo de 1932 fueron remitidas al 
Laboratorio de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas, una para su aná
lisis químico y otra para el ensayo de 
potencia, ya que el solicitante carecía 
de medios para realizar éste, quedando 
la tercera en poder de la Sociedad in
teresada, para ser conservada hasta la 
clasificación definitiva del explosivo:
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Resultando que el análisis químico 

practicado en el Laboratorio antes c i
liado, acusa como composición centesi- 
frnal: Clorato sódico, 89,75 por 100 ; di- 
nitrotolueno, 7,94 por 100; parañnfia,
7.45 por 100; aceite de ricino, 080 por 
J0Q; alquitrán, 0,28 por 100, y  que 
Jos ensayos comparativos por el rné- 
jiodo de los bloques de plomo, realiza
dos también en dicho Centro, dieron 
un ensanchamiento medio para 10 gra
mos de "Trinolita” de 131 centímetros 
¡cúbicos, contra 170,2 que dieron siete 
gramos de ácido pícrico, equivalentes a 
10 gramos del explosivo tipo:

Resultando que publicada en la Ga
c e t a  ok M a d r id  la clasificación que se 
deduce de los datos anteriores, a fin de 
¡que el que se considerase perjudicado, 
pudiera solicitar nuevos ensayos del 
¡explosivo de referencia, transcurrió el 
plazo legal sin que fuese ejercido por 
nadie este derecho:

Considerando que se han cumplido 
ledos los trámites legales para la cla
sificación de los explosivos, en el caso 
¡del denominado “Trinolita”, y que los 
¡ensayos por el--método de los bloques 
de piorno que se practicaron, operan
do con 19 gramos del explosivo que se 
¡ensayaba, acusaron un ensanchamiento 
knedio de aquéllos inferior al que co- 
jrrespoiide a igual cantidad de explosi
vo tipo, que marca el límite máximo de 
potencia de los explosivos industriales 
denominados “Explosivos de baja po
tencia”, y que, por tanto, corresponde 
Incluir en este grupo a todos los ex
plosivos que, como el que se considera, 
-tienen potencia inferior,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el explosivo denominado 
“Trinolita”, cuya composición centesi- 
faud es: 89,75 por 100 de clorato sódi
co; 7.94 por 100 de dini-trotolueno;
1.45 por 109 de parafina; 0,80 por 100 
’de aceite de ricino, y 0,28 por 100 de alquitrán, sea clasificado definitivamen
te en el grupo'de “Explosivos de baja 
potencia", de los explosivos industria
les enumerados en el artículo 10 de la 
Ley <lc 17 de Marzo de 1932.

‘i Lo que comunico a V. I. para su 
fcooocim lento y demás efectos. Madrid, 
17 de Noviembre de 1933,

P. D.,
\ JOSE DE LARA
.JSefíor Director general del Timbre, 

 ̂ Ceiiü as y Explosivos.

/  • . *
Sr,: Vista la instancia presen

tada por la Sociedad anónima Espa- 
Hola-de la Dinamita, establecida en Gal- 
Bácano (Vizcaya), para que sean clasi- 
peados los explosivos de su fabrica
ción denominados “Goma pura”, “Dina

mita número 3 incongelable”, “Amoni
ta número 1” y “Amonita número 2”, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 10 de la Ley de 17 de Marzo 
de 1932:

Resultando que tomadas las tres mues
tras de cada uno de los explosivos enu
merados en la forma prevista en la Or
den ministerial de 25 de Mayo de 1932, 
fué remitida una de cada explosivo al ¡ 
Laboratorio de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas para la realización 
del análisis químico, quedando otra en 
la fábrica para practicar los ensayos 
de potencia, ya que ésta contaba con 
elementos para ello, y  entregándose la 
tercera a la Sociedad interesada para 
que fuera conservada hasta la clasifica
ción definitiva cfel explosivo:

Resultando que el análisis químico 
practicado en el Laboratorio de refe
rencia ha dado los resultados siguien
tes:

Goma pura .
Humedad, 0,12 por 100; nitrogliceri

na, 92,66 por 100; nitrocelulosa, 7,22 
por 100.

Dinamita número 3 incongelable .
Humedad, 0,22 por 100; nitrogliceri

na, 17,52 por 100; nitrato sódico, 65,85 
por 100; dinitro tolueno* 6,64 por 100; 
celulosa, 5,02 por 100; carbón, 4,75 
por 100.

Am onita número  1.
Humedad, 0,81 por 100; nitrogliceri

na, 10,02 por 100; nitrato amónico, 79,40 
por 100; celulosa, 9,77 por 100.

Am onita número  2,
Humedad, 0,15 por 100; nitrogliceri

na, 5.80 por 100; nitrato amónico, 79,70 
por 100; trinitrotolueno, 11,23 por 100; 
celulosa, 3,12 por 100:

Resultando que los promedios de los 
ensanchamientos obtenidos en los en
sayos por el método de los bloques de 
plomo fueron los siguientes:

Goma pura .
p ies  gramos de muestra, 509,75 cen

tímetros cúbicos; siete ídem de ácido 
pícrico, 163,75 ídem id.

Dhicmula número 3 incongelable.
Diez gramos de muestra, 160 centí

metros cúbicos; siete ídem de ácido pí
crico, 163,75 ídem id.

Amonita número  1.
Diez gramos de muestra, 311,50 cen

tímetros cúbicos; siete ídem de ácido 
pícrico, 163,75 ídem id.

Amonita número  2.
Diez gramos de muestra, 346,75 cen

tímetros cúbicos; siete ídem de ácido 
pícrico, 163,75 ídem id.

Resultando que publicada en la “Ga
ceta de Madrid” la clasificación que s& 
deduce de los datos anteriores, a fin 
que el que se considerase perjudicad# 
pudiera solicitar nuevos ensayos del ex* 
plosivo de referencia, transcurrió el 
plazo legal sin que fuese ejercitado po* 
nadie este derecho:

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites legales para la c la s i
ficación de los explosivos enumerados* 
y que los ensanchamientos en los blo
ques de plomo, en relación con los del 
explosivo tipo, fueron inferiores a éste 
en el denominado “Dinamita número 3 
incongelable”; superiores, sin llegar al 
duplo, en el denominado “Amonita nú
mero 1”, y que excedieron del duplo la 
“Goma pura” y “Amonita número 2”;

Visto el artículo 10 de la Ley de 17 
de Marzo de 1932,'

Este Ministerio ha tenido a bien di&- 
poner que los explosivos expresados sa  
clasifiquen a los efectos del impuesta 
en la forma siguiente:

Explosivos de bafa potencia .
Dinamita número 3 incongelable, coa  

la composición siguiente: humedad, 0,2% 
por 100; nitroglicerina, 17,52 por 100; 
nitrato sódico, 65,85 por 100; dinitro- 
tolueno, 6,64 por 100; celulosa, 5,02 poi 
100; carbón, 4,75 por 100.

Explosivos de m edia potencia .
Afiionita número 1, con la composi

ción siguiente: humedad, 0,81 por 100; 
nitroglicerina, 10,02 por 100; nitrato 
amónico, 79,40 por 100; celulosa, 9,77 
por 100.

E xplosivos de gran potencia.
Goma pura, con la composición si

guiente: humedad, 0,12 por 100; nitro
glicerina, 92,63 por 100; nitrocelulosa, 
7,22 por 100.

Amonita número 2, con la composi
ción siguiente: humedad, 0,15 por 100; 
nitroglicerina, 5,80 por 1G0; nitrato 
amónico, 79,70 por 100; trinitrotolueno, 
11,23 por 100; celulosa, 3,12 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Noviembre de 1933.

P. D.,JOSE DE LARA
Señor Director general del Timbre, Ce

rillas y Explosivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los ¡mandos que se in 
dican a los Jefa* la Guardia civ il
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'¡comprendidos en. la- siguiente, relación, 
¡cgue principia con D. Ildefonso Blanco 
Hornillo y term ina con D„ .Baldomcro 
.Torres Martínez.

Lo di go a V. E. para so conocimien
to- y cu nplimiento. Madrid, 24 -de No- 
yiembiu de 1933,

‘ MANUEL RICO AVELLO
¡Señor Inspector general de hi Guardia 

civil»

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles*

‘D. Ildefonso Blanco Hornillo, de la 
Comandancia de T eruel de prim er Je» 
fe, al Cuadro Eventual de mando de 
la cuarta zona

D. Francisco López Zapata, del Cua
dro Eventual de mando de la cuarta 
zona, a la segunda Comandancia del 
14.° Tercio, de prim er Jefe.

D. Baldomcro Torres Martínez, de 
disponible forzoso, apartado A), en 
Santo Domingo de la Calzada (Logro» 
ño), a la Comandancia dé’Teruel, de 
primer Jefe,

Excrao, S r.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos o el pase 
¡a la situación que se indica, a los Je
fes y Odciales de la Guardia civil com- 
prendidos en la siguiente relación, 
gue principia con D. Antonio Lafuen- 
te González y term ina con D, Salvador 
Salmerón Cortés,

Lo comunico a V /E . para su cono» 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Noviembre de 1933,

MANUEL RICO AVELLO. 
'Señor Inspector general de la Guardia 

■civil,

RELACION QUE SE CITA

Comandantes.

B. Antonio Lafílente González, de la 
Comandancia de Málaga, 'de Jefe de 
‘Grupo, a disponible forzoso/ aparta
do A) en comisión a la Liquida dora 
del 13.° Tercio, y agregado para .habe
res a la tercera zona.

D. José Enríquez Ramírez, de dispo
nible forzoso, apartado AJ, en comi
sión en la Liquidadora del IGF Tercio, 
y  agregado para haberes a la segunda 
Hona, a la Comandancia de Málaga- de 
Jefe do Grupo,

D. Marcelino Muño-z Lozano, de dis
ponible forzoso, apartado A), en Ma
drid, y agregado para haberes a la 
cuarta zona, a la -misma situación y 
en comisión a J.a Liquidadora del -se
gundo Tercio, quedando agregado pa
ra  haberes a dicha zona.

D, Ignacio Baanante Cortázar, de 
‘disponible- forzoso, apartado - A), en 
Madrid, y agregado pm a haberes a la 
cuarta zona, a la misma situación y en 
comisión a la Liquidadora del 18.° 
Tercio, quedando agregado para habe
res a la segunda zona.

• D. Eloy Espiau Almazara, de dispo
nible forzoso, apartado A), en com i
sión en la Liquidadora del 24A Tercio,

y agregado para haberes a la tercera 
zona, a la. misma, situación- y en. comi
sión a la Liquidadora del 9,° Tercio,, 
quedando agregado para haberes a di
cha zona.

Capí lañes,
D. Antonio Para Alvarez, de dispo

nible forzoso, apartado A), en comi
sión en la Liquidadora del 19.® Ter
cio, y agregad.-oi para haberes a la íe r - . 
■cera zona, a la Comandancia de Alava.

Dc Francisco García Marcos, de la 
Comandancia de Cáceres, a la segunda 
Comandancia del 19.° Tercio.

1). Pelayo García Vivar, de la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Jaén, a.la tercera Compañía de la mis
ma Comandancia.

L\ José R.i.v adulta A relia no, de la Co». 
mandan-cía de Tarragona, a la de Ciu
dad Real.

ii, Antonio Meneses JFernández-Mi- 
randa, de disponible forzoso, aparta
do A) en Oviedo, y agregado para ha
beres a la tercera zona, a la Coman
dancia de Orense.

D. Baltasar Aparicio Martínez, de la 
■Comandancia de Alava, a disponible 

■forzoso,, apartado A),, en comisión a ia 
L iquidadora de la prim era zona, y 
agregado para haberes a la misma.

D. Eugenio de Blanco Mor anta, de 
disponible forzoso, apartado A), en 
comisión en  la Liquidadora de la Co» 
m anuancia de Baleares, y agregado pa
ra haberes a la prim era zona, a la ín
dica da situación y en comisión al nú
cleo sobrante de la Comandancia de 
Baleares, quedando agregado para ha
beres a dicha zona.

D. José L-eseduarte'González, de dis
ponible forzoso, apartado A), en co
misión a las órdenes del prim er Jefe 
de la Comandancia de Lugo, de Auxi
liar, y agregado para haberes a la ter- 
cera zona, a la indicada situación, y 
en comisión al núcleo sobrante de la 
Comandancia de üoruña, quedando 
agregado para haberes a la indicada 
zona,

i i .  Antonio Gutiérrez. Martínez,, de la 
Comandancia de Córdoba, a disponi
ble forzoso, -apartado A), en comisión 
al núcleo sobrante de, la Comandancia 
de Granada, y agregado para haberes 
a la segunda zona.

D» Justo Pérez Almendro, de la Co
mandancia de Badajoz, a -disponible 
forzoso, apartado A), en .com isión al 
núcleo sobrante de la misma Coman
dancia y agregado para haberes a la 
cuarta Zona.

D; Marcelino Garrido Pozo, de la Co» 
matxdancia de Sego^iá, a disponible 
forzoso, apartado A), en comisión al 
núcleo sobrante de la Coman aancia de 
Toledo y agregado para haberes a la 
cuarta Zona,

D. Venancio Fernández A y ais, dc la 
Comandancia de Valladoli-d, a la de Se» 
■govla.
; D, Fernando Márquez González, de 
disponible forzoso, apartado A), en co
misión en la Liquidadora del 22.° Ter
cio y agregado para haberes a la cuar
ta Zona, a la misma sjtua-chki y en co
misión a la Liquidadora de la tercera 
Zona, quedando agregado para lis.he- 
res a la misma.

B. Manuel Catalina Aceitero, de la 
Qunand&n-cia de Cádiz, a la de T arra
gona,

D. Francisco Lafuente. González, de 
disponible forzoso, aparta do A), tu  co

misión en la Liquidadora del 16.° Ter-». 
cío y agregad# para  haberes a la  se
gunda Zona,, a la Comaixd&iieia Te Cán
ceres. f*

13. José Árjona Mobsó, de la Coma a - " 
dancia de Málaga, a la de Córdoba.

D. Germán. Corral. Castro-, de •dispo
nible forzoso, apartado A), en Alicaria 
te, y agregado para, haberes a la c u a n 
ta Zona, a la Comandancia de Valíaocn-' 
lid.

B, Ramón Puente Roldan, ele dispo
nible forzoso, apartado A), en eo-mi*; 
sióii en Ta Liquidadora de la- prim era 
Zona y agregado para haberes .a In 
misma, a la Comandancia dé Málaga,

D, Gorgorito -Pérez Veksco, de dis
ponible io rzos^ apartado A), en co-’ 
misión en la Liquidadora de la Co
mandancia- de Santa Cruz de Tenerife 
y agregado para haberes a la segunda- 
Zona, a la Comandancia de Cádiz.

D. Demetrio Albuixech Francés, db 
disponible- forzoso, apartado A), en- co
misión en la. Liquidadora del 5.® Ter* 
ció y agregado para haberes en la 
prim era Zoma/ a la Comandancia de 
Badajoz.

D. Vicente Dehesa Campos,- de dis
ponible forzoso, apartado Á), en co
misión en la Liquidadora del 15.° Ter-»
ció y agregado para haberes a la c.uar**- 
ta Zona, a M Comandancia -de Jaén.

s
Tenientes.

IX Mariano Fexrer López, de la Co
m andancia de Toledo, a ja segunda Co
m andancia del 19,° Tercio.

D. Román Las Lleras García, de 1á  
Comandancia- de Barcelona, a la de 
Madrid.

D.. Martín Calero Zurita,, de la ta r
eera Compañía de la Comandancia del 
Sur, del 4.° Tercio móvil de Ferroca
rriles, a-la quinta Compañía de la mis* 
ma Comandancia y Tercio.

D. Felipe Palma Hidalgo, de la Co-, 
man dancia de Huesca, a la quinta 
Compañía de la Comandancia del Sur 
del 4.° Tercio móvil -de F errocarriles .;

D, Juan Chamizo Mateos, de la Co* 
m andancia de íbueiva, a la de Badajo#,

D. Luis Molina Ayllón, de lu Coman'* 
dancia de Sevilla,, a la de liuelva.

1). Ramón Vera Gil, de' la Coman
dancia de Zaragoza, a la prifeiera Co-- 
manda-ncia del 14,ü Tercio,

D, Jesús Barba Badosa,. de la Co
m andancia de Zaragoza, ,a la segunda 
Comandancia del 14.° Tercio.

D.-Manuel Losada Estévez, de la Co
m andancia de Pontevedra, a la prime
ra  Compañía de la Comandancia del 
Norte -del 4A Tercio móvil de Ferroca
rriles.

D. Bernardo Gómez A rroyo/ de dis
ponible forzoso, apartado A), en Bar
celona, y agregado para haberes a la 
prim era Zona, a la Comandancia de 
Barcelona.

Alféreces. '

D. José Guasp Tortellá, de ía Co
m andancia de- Gerona, a la de Lérida,

•D. Jo&quín Belmente. Boj. x, de. ia. Co
m andancia de Lérida, a la de. Tarra
gona, - _
:: D. Manuel Manzano Pachón, de la. 
Comandaiicia de Jaén, a la . de- Sevilla.

D. Rafael Rus Pérez, de J a .’Coman-- 
dancia de Logroño, a ía seguida Co
m andancia .del 14.° Tercio, ■
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D. Salvador Salmerón Cortés, ele dis
ponible forzoso, apartado A)., en Sevi
lla, y agregado para haberes a la .se- 
gi:.jado Zona, a la Comandancia de €á~ 
diz.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suello conferir ios destinos que se In
dican a ios Subtenientes ele la Guar
dia civil comprendidos en la siguien
te relación, que principia con- O» Sa
muel de Xa Pompa. Rehuía y termina 
go.ii í>. Ignacio Maroto Aranáa.

.Lo co ¡mu i ico a V. E. pa ra so cono
cimiento y cumolimiento. Madrid» .24 
de lvov;Ie.rii rr d > 1933.

I J EL RICO A VELLO
Señor InsN n general de la Guardia 

civil. >

RELACION QUE SE CITA

I  ̂ i mal de la Pompa Rela-n-a, as- 
.€ u > de la segunda Comandancia 
4 i 1 reído, a la Comandancia de 
í  oie-uo.

13, Francisco Delgado Mooleén, as
cendido de la Comandancia de Mála
ga, a la misma.

D, Antonio Iberas Alcaide, ascendi
do de la Comandancia de Vizcaya, a la 
misma.

•D. Francisco Berna! Roldes, ascen
dido de la Comandancia de Murcia» a 
la de Albacete.

D. Mariano Casquero Cejuela, ascen
dido de la Comandancia del. Norte lie] 
4»° Tercio móvil de Ferrocarriles» a la 
cuarta Compañía de la Coman dan cia 
del Sur, del mismo Tercio,

13. Juan Campos Gutiérrez, de la Cm 
■mandanc.ia -de Cádiz., a la de Málaga, 

D. Ignacio Maroto Ammán,, de la Co
mandancia de Toledo.- a la de Ciudac 
Real,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Luciana Centeno Alvares, Maestra de 
la 'Escuela de párvulos numero 2 y ele 
la Maternal de Córdoba, solicitando el 
crédito correspondiente para el fun
cionamiento de las clases complemen
tarias de dichas Escuelas:

Resultando que .por Orden de 25 de 
Octubre de 1929 se establecieron en 
las Escuelas de párvulos y  Maternal 
de Córdoba clases complementarias con 
las -enseñanzas de Corte y Confección  ̂
Tapicería, Bordado y Costura a máqui
na» Contabilidad y Economía domésti
ca y ; prácticas de Cocina, Lavado y 
danchado, • cuyos - gastos de aosteni- 
■ miento no deberán exceder /de 3,809 
pesetas por todo el cúrao': 

CQiiMderando qae; Tá Inspección- d.e 
Brimera enseñanza inf ormé •después de

girar visita, que el local y materia] de j 
dichas clases son ade.cua.do-s y suikien- 
tes y están en condiciones de funcionar: 

Considerando qu¡e en el capítulo 6.°, 
artículo 3.°» concepto 23 del presupues
to vigente de este Departamento existe 
-crédito para los gastos de ■ Institucio
nes eomplcmentarias de los Grupos de 
Madrid y proVincias, como son las cla
ses te que se trata,

Este Ministerio ha -dispuesto - que las 
ciases complementarias establecidas en 
las Escudas de párvulos y Maternal 
de Córdoba por Orden de 25 de Octu
bre de 1929» -eomienc.eii a funcionar a 
partir.-del 1.° de-los corrientes hasta 
fin d.e .año en la .forma en que fueron 
creadas y con arreglo al siguiente pre
supuesto :

Crédito autorizado para los meses 
de Noviembre y Diciembre de 1933': 

Una Profesora de Corte y. Confec
ción, 125 pesetas mensuales.

Una Profesora de Bordado ,a máqui- 
.na y Tapicería» 109 ídem id.

Una Profesora de Contabilidad y 
Economía doméstica» 125 ídem id*

Teta! personal» 350 ídem id.
Material para estas enseñanzas y 

prácticas de Cóclea» Lavado y Plancha, 
125 ídem id.

Total personal y ’.matekl, 475 ídem 
ídem.

Tota! -para el .persona! m  dos meses, 
700 pesetas.

Total para maternal en dos meses» 
250 ídem.

'Tola! pana personal y  materia 1 en 
dos meses» 950 Mem.

•Itabiliteda.doñíi LucianaCenteno AL 
vares, Directora de :1a Escuela» librán
dose por .-meses en .el concepto de- “a 
justificar” el importe del personal y 
material, contra la Delegación do Ha
cienda de Córdoba* ,eon cargo al capí
tulo O.y artículo 3.°» concepto 2.° del 
presupuesto vigente -de este Departa
mento.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 dé Oc
tubre de 1938,

DOMINGO BARNES

Señor Director general do Primen
enseñanza.

fimo.' St.: Yisto el ••expediente incoa 
do por el Ayuntamiento 4e- Centella 
pBareetoná) solicitando subvención de 
Estado pstea construir directomento -ui 

• - Grupo 'escolar, con tres Secciones -par; 
niños, tres para niñas y una -para; par 
v-ulos, con- arreglo .al proyecto r.édac 
todo por <e£ Anquáteoio :D. losé A. Gap 

■odevila: - ■
Resultando que la -Oficina técnica d 

Construcción de Escuelas ha informad' 
favo-raMernoBte dicho proyector

-' - < 
Considerando que, según establece el 

artículo t.° del Decreto' de 5 de Enero?' 
leí corriente año, el Estado puede coe*| 
ceder subvenciones .a- los AyuntanitenF 
tos que construyan edificios con desfiR 
no a Escuelas nacionales, pero su cuan-' 
tía no excederá -de 12.G90 pesetas por] 
cada Sección de Escuela graduada, show 
Dándose estas subvenciones en los do$ 
plazos que señala dicho artículo, ,, 

Este Ministerio- ha tenido ,a bien .re
solver: U

1.° Que se apruebe -el proyecto, re* 
dactado por el Arquitecto D. José A7 
■Capdevila, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Centellas {Barcelona)' 
de un Grupo escolar, con tres Secciones; 
para niños, tres para niñas y una paral 
párvulos; y o

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 84.00!) pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala él artículo 8 ® 
del Decreto de 5 de Enero del corrien
te año» después de realizadas las opoiy 
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1933.

C. BOLIVAR PXELTATN
Señor Director jgei*e<rai -ée Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento cíe Gáceres m« 
licitando subvención del Estado por -el. 
edificio que ha mmstmíé® con destinó' 
n dos Escuelas graduadas, con cincó 
Secciones cada una, para niños y niñas'# 
en -el paseo de .las .Delicias: ■ « I

Considerando' - que se shan onmplidó 
los requisitos señalados por el Decretó 
de 10 de Julio de 1023, y que en el ex
pediente consta cfl Informe favorable 
dd Interventor general de Ja Admirds- 
tracién del Estado» i> _

Este Ministerio» -de acuerdo con Id. 
dispuesto en el artículo 15 del citadó 
Decreto» ha tenido a bien conceder ai' 
Ayuntamiento de -Cáeeres la subvención 

! de 100.000 pesetas por el edificio cans* 
fruí de en el paseo de las Delicias con'

1 destino a dos Escuelas graduadas, con 
cinco Secciones cada una, para niños y 
niñas; cantidad que se abonará con car
go ul capítulo 33, artículo único, con
cepto -3.® del vigente presupuesto del 
•este; Ministerio. o

Lo digo a-V. I. para su conodmtenfó 
y demás -efectos; 'Madrid, 13 de Noviem
bre de 1933.

p. n,t
C. BOLIVAR PIELTAIIte

Señor Director gmm&i oq Vrimgvü m* 
señanz^
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íf limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
: Subo no al Ayuntamiento de Albores de 
jla'Ribera .(León) de la primera mitad 
' del importe de la subvención que se 
ile  concedió para construir directa- 
ímeníe un edificio con destino a dos 
"Escuelas unitarias (niños y niñas) , con 
(Viviendas para los Maestros:
< Resultando que ha sido- favorable el 
Informe de la primera visita de ins- 

rpecdl-n girada al edificio por el Ar- 
guitei :o escolar D. Juan C. Torbado:

, Oon aderando que procede se abone 
füal Ay* atamiento de Albares de ia Ri- 
;bera la primera mitad de la expresada 
Subvención, o sean 10.000 pesetas, en 

¡Virtud de lo preceptuado por los ar
tículos 1.° y 3.° del Decreto de 5 de 
Junio último, puesto que ha sido favo

r a b le -e l resultado de la visita de ins
pección girada al edificio y en éste se 
han cubierto aguas:

, Considerando que en el capítulo 33, 
jartíca lo único, concepto tercero, del 
^Vigente presupuesto de este Ministerio, 
existe crédito con que atender al pa
go -dal servid» de que se trata:

Considerando que en .el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del í afervento-r general de la Adminis
tración del Estado en este Departa- 
tnenío,

«f Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:
* Que con cargo al capítulo 33, artícu

lo  único, concepto tercero, del vigente 
presupuesto de este Departamento, se 

-qubcne al Alcalde-Presidente del Ayun- 
! tamiento de Albares de la Ribera 
f ¡(León), la cantidad de 10.000 pesetas 
f como primera mitad del importe de 
¿ la subvención concedida al Municipio 

por Orden ministerial de 21 de Julio 
^ última, cuyo abono tendrá la conside- 

ración de entrega a buena cuenta, a 
-. reserva del resultado que en su día 
'/arreJen la última visita de inspección  
- y la liquidación final de las obras.

Lo digo a  V, L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933.'

* p. n;,
BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo» Sr.: Visto el expediente incoa
do por e l Ayuntamiento de Korna- 

/ cluielos (Córdoba) solicitando subven
ción del Estado por el edificio que ha 
construido con destino a Escuela uni
taria para párvulos:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to ele Í0 de Julio de 1928, y  que en el 

^expediente consta la conformidad del 
Delegado «id Interventor general de la 
'Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto *en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento de lio  machuelos (Cór
doba) la subvención de 9.000 pesetas 
por el edificio construido con destino 
a Escuela unitaria para párvulos; can
tidad que so abonará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto ter
cero, del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para san conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1933.

p. o»,
C. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediento incoa
do por el Ayuntamiento de Obanos 
(Navarra), solicitando subvención del 
Estado por el edificio que ha construi
do con destino n cuatro Escuelas unita
rias, dos para niños y dos para niñas: 

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a Lúea conceder ai 
Ayuntamiento do Obanos (Navarra), 
la subvención de 38.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto 3.® del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para.su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1933.
* P. Dv

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Primera 

enseñan»#.

limo, Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Villanueva 
del Río Segura (Murcia) de la subven
ción que, m  principio, le fué concedi
da por Orden ministerial de 1.° de Di
ciembre de 1930 para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y  
otra para niñas, con viviendas para los 
Maestros:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Francisco Roca, a quien se encomen
dó la visita de inspección al mencio
nado edificio, informa que “está com
pletamente terminado y conforme a los 
nHnos presentados, salvo las habita

ciones de los Maestros, que se han su
prim ido” :

Considerando que la subvención debe 
lim itarse exclusivamente a las Escudas 
y que, de conform idad con lo estable
cido en el artículo 15 del Decreto de 
10 de Julio de 1928, su cuantía no ex
cederá de 9.000 pesetas por Escuela 
un itaria, abonándose es las subvencio
nes después de term inadas e inspeccio
nadas las obras:

Considerando que en el expediente 
consta la conform idad del Delegado 
del In terven tor general de la Adminis
tración del Estado.

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, h a tenido a bien conceder al 
Ayuntam iento de Villanueva del Rio 
Segura (M urcia), la subvención de pe
setas 18.000 po r el edificio construido 
con destino a dos Escuelas un itarias, 
una para  niños y otra  para  niñas; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto 3.® 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 11 de No
viembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Primera, 
enseñanza.

lim o, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San Lo
renzo de El Escorial (Madrid), solici
tando la subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, y que 
se le facilite gratuitamente el pro
yecto :

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Joaquín Muro, adscrito a la Gli
cina técnica de Construcción de Es
cuelas, ha redactado dos proyectos i 
uno, para dos Escuelas unitarias (ni
ños y niñas), con un presupuesto que 
asciende a 52.805,11 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del pro
yecto (1.611,42 pesetas), y otro, para 
Escuela unitaria, de asistencia mixta, 
con un presupuesto que asciende a 
28.583,92 pesetas, incluidos los hono
rarios por formación del proyecto pe
setas 740,45:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.® del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado pbede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
constituyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá dé 10.000 pesetas por cadi 
Escuela unitaria, abonándose ‘estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:
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Considerando que el artículo 14 del 
■Decreto de 10 de Julio de 1928 dis
pone que cu'rudo los A yuntain ieiiios  
lo soliciten, el Ministerio de Instrue- 

. ción pública les facilitará gratuitamen- ; 
te. los proyectos:

Considerando que eu .el expediente j 
consta la conform idad del Delegado: 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, en lo que afecta a 
los honorarios por formación de los 
proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver ;

1.° Que se .aprueben los-proyectos, 
redactados por el Arquitecto D. Joa
quín Muro, adscrito a la Oficina ice ni- , 
ca, para la construcción por el Ayun
tamiento de San Lorenzo de El Esco
rial (Madrid), de dos edificios: uno, 
con destino a dos Escuelas oes 
(niños y niñas), y otro, para Evc.-c a 
unitaria de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abonará 
en los dos puazos que señala el a rtícu 
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año, previas las oportunos 
visitas de inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933.

p. o.,
C, BOLIVAR PÍELTAÍN 

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Pilas 
(Sevilla) solicitando subvención del 
Estado¡ para construir directamente ;un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ñi
ños y cuatro para niñas, y que se le 
facilite gratuitamente el proyecto: 

Considerando que el Arquitecto es
colar D. Francisco de.la Fezuela, ads
crito a la Oficina Técnica» redactó el 
correspondiente proyecto, con <un pre
supuesto que asciende a 171.497,73 pe
setas, más los honorarias por forma
ción del mismo, a 3.649,86 pesetas: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de ,5 de Ene
ro del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da/abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho ar
tículo:
; ■Considerando que d  artículo 14 del
Decreto de 10 de Julio de 1928 diypo- 
ne aaej cuando los ¿¿untam ientos lo

soliciten, el Ministerio de Instrucción j 
pública les facilitará gratuitamente los
proyectos:

Considerando que en el expediente . 
consta, la conform idad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento, en.lo que afecta a los honora
rios por formación del proyecto.

Este Ministerio ha tenido a b k n  re
solver :

1.° .Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co de la’ Pesuela, adscrito a la Oficina 
Técnica, para la. construcción por el 
Ayuntamiento pie Pilas (Sevilla) de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, con cuatro Secciones cada 
cna, para niños y niñas; y

2.° Que se cc.nce-da en principio al - 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 96.000. pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala eí artículo 
octavo del Decreto de 5 de Enero últi
mo, previas' las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1933. '

P. D.,'
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor D irector general de lM m era  en- 
v-seüanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Guadasuar 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado por el edificio que fia construi
do con destino a dos Escuelas gradua
das, con tres Secciones para niños y 
tres para niñas:

Considerando, que se han cumplido 
los requisitos señalados por , el Decreto 
de 10 de Julio de 1928, y que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha'tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Guadasuar (Valencia) 
la subvención de 60.000 pesetas por *el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños y tres para niñas; cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.
_Lo digo a VóL-para su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1933,

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gavá (Bar

celona), solicitando subvención uel Es* 
tado por el edificio que ha conslnud®; 
con destino a dos Escuelas gradeadas* 
con cuatro secciones cada una, paral 
niños y niñas: . j

Considerando que se han cumplido, 
los requisitos señalados por el Decrctoj 
de 10 de: Julio ele 1923, y que en el ex-i 
peálente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, ?

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Dooieto, ha tenido a bien conceder ai I- 
Ayuntamiento de Gavá (Barcelona), la i 
subvención de 80.000 pesetas por el | 
edificio construido con destino a dos ■ 
Escuelas graduadas, con cuatro sec-f 
clones cada una, para niños y * niñas;'; 
cantidad que sef abonará con cargo al 
capítulo 33, artículo único, concepto 3.«. 
del vigente presupuesto de este-Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y demás efectos. Madrid, 13 de No*, 
viembre de 1933.

P . D ., . 2

C. BOLIVAR PIELTAIN y 
Señor Director general de Primer# 

enseñanza.^, 2 —

limo. Sr.: Visto el expediente incoa*: 
do por el Ayuntamiento de Árroy<t 
del Puerco (Cáceres), solicitando sub* 
vención del Estado por el edificio qu€̂  
ha construido con destino a dos Es* 
cuelas graduadas, con tres seccionen- 
cada una, para niños y niñas: ^

Considerando que se han cumplido - 
los requisitos señalados por el Decreto, 
de 10 de Julio de 1928, y que en el ex-j 
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Ádminis-"; 
tración del Estado, j

Este Ministerio, de acuerdo con 1# 
dispuesto en el articulo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder á! 
Ayuntamiento de Arroyo del Fuere# 
(Cáceres fi la subvención de 6-8.000 
setas pe- el edificio construido con dos-Q 
tino a dos Escuelas graduadas, con tres: 
secciones cada una para niños y nrúasj» 
cantidad que se abonará con cargo a|: 
capítulo 33, artículo único, concepto 3.*. 
del vigente presupuesto de esie Minxs- i
terio. . s . I

Lo digo a V. I. para su conodmien-|
to y demás efectos. Madrid, 13 de No*|
viembre de 1933. y

p. »«,
C. BOLIVAR PIELTAIN _  

Señor Director general fie Primer#/, 
enseñanza. >

Ilmo. Sr.: Elevados a la categoría d#| 
nacionales los dos Institutos que cort¡ 
carácter 4 s  elementales h a b ia n  s id o
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Arcados -en esta eapMai, y dado- el hotíi- 
bre respectivo a cada uno de los cinco 
creados, todo ello de acuerdo con las 
Ordenes de 28 de Octubre próximo pa
sado y 9 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner (pie los Directores de los respec
tivos Establecimientos bagan constar 
en las diligencias de toma de posesión 
de las Secretarías y de las mismas Di
recciones, ios extremas .anteriormente 
apuntados»

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Noviembre de 1933»

•P. D„
C. BOLÍVAR y  pieltax m  

Señor Subsecretario de este Bíinisterío.

Ilmo. Sr,: Nombrado para el cargo 
de Secretario- dei los ti tulo Nacional de 
Segunda enseñanza ae Madrid, "Lope 
de Vega’, el Catedrático D. Juan Bonefc 
Bomelf,

Este Ministerio fea to ld o  a bien 
aceptar la renuncia que por el motivo 
anterior]nenie expuesto presenta dicho 
Catedrático del cargo de Director del 
Instituto de Huesca, que vi-nía desem
peñando hasta la fecha; debiendo pro
ceder dicho Instituto a elevar nueva 
propuesta para cubrir el mismo, según 
dispone el Reglamentó de régimen in
terior de Institutos de 29 de Septiem
bre de 190L
; Lo digo a Ve T. para su conocimiento 
y demás efectos» Madridj Í5 de No
viembre de 1933»

' P. D„
C. BOLIVAR Y' PIELTAIN

Señor Subsecretario- d-e este Ministerio.

Ilmo. Sr,: En- virtud de oposición  
libre,

Este Ministerio lía resuelto nombrar 
a ü. Pedro Pineda y Gutiérrez Cate
drático numerario de Geometría dife-  ̂
reacia 1 (Geometría y T*<gonome!ria):s 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Centra!, con el mismo núme
ro en el Escalafón e igual haber anual 
de 11.000 pesetas que viene disfrutando 
como Catedrático numerario de Igual 
Facultad de la Universidad de Zarago
za y Jas 1.000 más de aumento que se- 

'■ñala la Ley para los Cátedir álficos de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to» Madrid, 11 do Noviembre de 1933,

V. D.,
tí. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario (le osle Ministerio.

Ilmo. Sr. D e  con form id ad  con lo 
prevenido en td •artículo - adicional del

Real decreto de 10 de ■ Octubre de ÍW1, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Zara
goza y de acuerdo con lo preceptuado 
por el Red decreto de 21 de Mayo- 
de 1920,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que los Ayudantes meritorios 
que se mencionan se encarguen de las 
Auxiliarías siguientes: de la de Dibujo 
artístico, doña Amelia Pascual Gimeno, 
Dr Félix Rundel Marín, D. ‘Ramón Ce- 
llalbo Gimeno; de la de Dlhiúe lineal, 
D0 Florencio Benedicto Garay9 de la 
de Vaciado, D. Pascual Salaverr5 Pa
lacio. Percibiendo por el desempeño de 
las Auxiliarías 2.000 pesetas de indem
nización anuales y por la de Vaciado 
1.500 pesetas de sueldo anual, sin que 
por estos nombramientos puedan los 
interesados alegar derecho ulterior' al
guno, percibiendo todos sus haberes 
desde el día 1.° de Octubre próximo 
pasado, publicándose esta Orden en la 
Gaceta d e  M a d r id  a los efectos del ar
tículo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos» Madrid, 13 de Noviembre 

. de 1933.
P. D.,

. c. BOLIVAR PIELTAIN ’
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer la elevación a defini
tiva de la pensión para ampliación de 
estudios sobre Música de los siglos XV 
y XVI, por nueve meses ° Francia, con 
la asignación de 425 pesetas oro, men
suales, y 450 pesetas para viajes, que 
provisionalmente y a propuesta de la 
Junta para Ampliación de Esludios e 
Investigaciones Científicas, se concedió 
a I). Leopoldo Quero! Roso, Catedrá
tico de Lengua francesa de este Minis
terio, por Orden de 4 de Julio próxi
mo pasado, el cual viene obligado^ al 
cumplimiento de las disposiciones es
tablecidas en las Ordenes de 19 de No
viembre y 13 dé Diciembre de 1933 y 
en la de 3 de Noviembre de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. 'Madrid, 20'" de Noviembre 
de 1933.

P. D „

(1 BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Vista l a comunicación 
que dirige él Director de Ja Escuela 
de Ingenieros Navales, en súplica" de 
que se le autorice para cuncértar el 
con trato de alquiler de un local que : 
reúna condiciones para la instalación 
definitiva de la misma, por tener que

stbandonar el que con carácter provi
sional ocupa,

Este Ministerio ha resuelto antear*» 
zarle para que lo haga en principio y; 
por el año de 1934, por un precio -que 
no exceda de 20.009 pesetas anuales  ̂
y debiendo remitir el proyecto ele con
trato a este Departamento ministerial 
para su aprobación, antes de ser sus
crito»

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mch 
vierabre de 1933..

DOMINGO R ARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica,

Ilmo. Sr,: A propuesta del Claustra 
del instituto Nacional de Segunda en-» 
señanza de Torr-elavcga,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° El nombramiento para Director 
interino del mencionado Centro al Ca* 
edrático numerario agregado al mis

mo, D. Abel Ramos Escudero; por lo 
que percibirá la indemnización anual 
de 750 pesetas, con cargo al capitula 
JO, artículo 1.°, concepto noveno, del 
vigente presupuesto de este Ministe
r io ; y

2.° La confirmación en el Se ere-, 
tario, igualmente con carácter interi
no, al Profesor encargado de curso de 
la asignatura de Latín, D. Ramón Gá
lico Urruela, que continuará perci
biendo la indemnización de 40(lépese- 
tas anuales, con cargo al mismo presu
puesto, capítulo, artículo y a sir con
cepto décimo.

Lo digo a V. I. para' m  eom>cimíen- 
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre ele 1933.

G. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

Ilm o Sr.: Doña María de los Ange
k s  Margarita Rodríguez Vclaseo, Pro
fesora áe Historia de la Normal dé 
Santiago, desempeñó con anterioridad 
a: este cargo el de Directora de la Re
sidencia de niñas -del Instituto-Escue
la de Madrid.

De la eficacia de sus -servicios en el 
susodicho Centró de cultura nacional, 
en sus grados primario y secundario, 
responde con toda díase de testimonios 
el Claustro de Profesores del rriismo y 
la Junta para ampliación dé ■■estudios} 
testimonios que laÚSra. Rodríguez Ve- 
lasco acompaña a la instancia en qué 
solicita la excedencia activa en el car
go de Profesora de E sc u e la  Normal: 

Considerando que la interesada so* 
licita la excedencia para dirigic
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tmtéo perfil-a»emt# te Residencia de ni- 
. feas del Iiisli toto-Escuela; vistos loa fa
vorables informes -del Claustro de Pro- 

. feso res de éste y de la Junta para Am
pliación de estudios, y teniendo en 
¡cuenta 3a necesidad, cada vez más 
-acentuada de ocupar,, co»n gran beneíi- 
€io para la enseñanza* a personas ya 
ensayadas con resultados plenamente 
satisfactorios,. era aquellos cargos para 
los que demostraron solvencia profe
sional y personal absolutas.,

Este Ministerio lia -dispuesto:'
■ 1.® Que doña María de los Ángeles
Margarita Rodríguez Velasen, Profeso
ra de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Santiago, pase a des-, 
¡empeñar la Dirección de la Residencia 

«de niñas del Institrato-Escuela de Ma
drid, según propuesta de la Junta pe
ía  ampliación de estudios.

2.® Que se conceda a la Srac Rodrí
guez de Velasco la excedencia activa 
sin sueldo, y por lo tanto con el abono 
.•del tiempo de servicios que ejerza la 
Dirección que se le encomienda, coma 
«d los hubiese prestado en el Profesora
do de Normales; y

3.® Que el Instituto-Escuela y la 
Junta para Ampliación de Estudios 
den cuenta a este Ministerio del mo- 
miento en que la interesada deje de 
prestar sus servicios en el Centro ob
jeto de esta Orden.
, Lo digo a V. I. para su conocimien
to y-efectos. Madrid,. 21 ■ de Noviembre 
de 1933.

° . P< D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to de Cultura de Valencia,
, Este Ministerio- ha tenido a bien 

¡Bceptar la renuncia que del cargo de 
Director de régimen interior del Iras- 
Ututo-Escuela de ■dicha capital presen
ta B. Lorenzo Mirallés Sol ves, nom
brando para sustituirle en dicho cargo 
jal Catedrático D. Angel Laealle Fer
nández, con derecho a '©asa-habitación 
m  dicho Instituto y  ÍLOOO pesetas de 
¡gratificación anual que percibirá con 
¡cargo al capítulo IB, articulo I.°, cora- 
&epto séptimo, del vigente presupuesto 
Se esté Ministerio*
; . Lo digô  a V. I.. pma 'm cottocimfea- 
So y  demás efectos. 'Madrid, M de No-, 
siembre de 1933„

ÍP9 O»,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Sfiñor Subsecretario é® este Ministe
rio. . .

.I l mo. Sr.: Visto el oficio del Jefe de 
fa Sección Adraiiaiistxmii?  ̂ de Primera

enseñanza 4q Guada-lasara, ele 16 de 
los corrientes, participando que el Au
xiliar interino' de primera clase afecto 
a dichoc Centro, D, Aníbal García Fer
nández, rao .acude a prestar servicios' 
y que son frecuentes sus ausencias ?in 
que cuente con 'la licencia necesaria 
para ello,

Este Ministerio ha resuelto que el 
referido Sr. García Fernández cese en 
el expresado 'cargo de Auxiliar interi
no de primera ciase, para el que fué 
nombrado por Orden ministerial de 
17 de Juicio último, debiendo ser baja 
en el mismo desde la fecha en que úl
timamente” haya abandonado el ser
vicio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás -efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1933,

P. D.,
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario ele este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por I). José García del Real y Gon
zález, Oficial -de Administración de ter
cera clase, con carácter interino, de la 
Secretaría de- este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitirle la renuncia que ha presentado 
del cargo expresado, para el que fué 
nombrado por Orden ministerial de II 
de Febrero del corriente año.

Lo digo m V. .I, para su conocimien
to y efectos, Madrid, 22 de Noviembre 
de 1933.

P- D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men:

‘Timo. Sr.: El Consejo de Cultura ha 
estudiado con todo cariño y en las dis
posiciones más favorables para atender 
los anhelos que han sido expuestos al 
Exorno, Sr. Ministro de Instrucción pú
blica por la Federación de Asociacio
nes de Profesores auxiliares y con. el 
máximo deseo de satisfacerlos en todo 
aquéllo que sea compatible con los in
tereses superiores de la enseñanza.

Ahora bien, untes de contestar a cada 
una de las aspiraciones expuestas, el 
Consejo sé ha planteado el problema 
total del concepto de la iitncióra de los 
Profesores auxiliares en todos los Cen
tros docentes y  estima que -es perjudi
cial el mantener ún Cuerpo de Auxi
liares inamovibles y con sistema esca
lafón al; siguiendo el ejemplo ya esta-

í
blecido de las Universidades, considera 
que es más conveniente decretar ana 
reforma extensiva a todos los Centros, 
docentes que tenga por base la supre
sión de los Escalafones de Auxiliares»! 
declaración de “ Cuerpos a extinguir" j 
de todos los actuales de Auxiliares, res-! 
petando los derechos adquiridos y la i 
creación de Cuerpos Auxiliares tempo- j 
rales con plazo de duración variable y 
prorrogables. previas las pruebas que 
consideren convenientes los establecí** 
mientos de enseñanza respectivos.

Las razones que justifican esta orgá* 
nización del Profesorado auxiliar, apar* 
te del mejor resultado obtenido ya en 
las Universidades donde está implan
tada, es que la situación de dicho Pro
fesorado debe ser considerada como de 
tránsito para la consecución de obra 
definitiva, profesional o docente, que 
debe ser desempeñada tal función por 
jóvenes en aprendizaje al lado de los 
Catedráticos que los 'moldeen para su 
futura actuación profesional, y que el 
carácter permanente e imr ovihle atri
buido a dicha función irnpi a el con
siderable por quienes la des, mpeñaft 
como accesoria y subordinada a otras 
ocupaciones a las cuales se concede pri
macía, con perjuicio de la mejor pre
paración docente.

Por todo ello, entiende el Consejo de 
Cultura:

L® Que se debe atender por el Mi
nisterio a la reglamentación clara y 
precisa de las funciones desempeñadas 
por los Auxiliares, y el Consejo pro* 
pondrá en su día dicha reglamenta
ción de acuerdo con las necesidades, 
de la enseñanza.

2.° Que el Consejo de Cultura no es* 
tima la conveniencia de suprimir el ca
lificativo, ya naturalizado, de Auxiliar^ 
que hoy es una palabra que se adapte 
bien al carácter de la función desempe
ñada; no ocurre así con aquéllas por 
las que se propone sea sustituida, ya 
que “Profesores numerarios” son llama
dos. Jos que desempeñan en propiedad 
Cátedras en estos Centros, y establecer 
esa denominación para los “Profesores 
de Sección” , ya en contra de la espe- 
cialización a que se tiende hoy en la 
enseñanza y que se ha de tender a ha*» 
cer desaparecer el Auxiliar do múlíipldf 
disciplihas.’

3y Está conforme el Consejo con 
que se supriman en iodos los Estable* 
dmteníos de enseñanza los cargos gn\- 

■ tirites d e nombramiento ministerial» 
pues consideré .qué toda función deb$ 
ser retribuida en beneficio mismo de 'te enseñanza.

Pondo que'respecte . a la' suprcMóf 
de Tos Auxiliares temporales,, unánime*' 
mente opina el Consejo, dado el con* 
cepto general «Je la función auxiliar ex
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puesto más arriba, que no puede utili
zarse y que, por el contrario, debe es
tablecerse la temporabilidad en todos 
los Centros de enseñanza, declarándose 
a los actuales Escalafones de Auxiliares 
Cuerpos a extinguir.

Como consecuencia, es imposible el 
acceder al pase de los Ayudantes gra
tuitos a los Escalafones de Auxiliares, 
ya que considera el Consejo necesaria 
la supresión de aquéllos y, por tanto, 
los Ayudantes deberán so-meterse a las 
pruebas que acuerden los Centros o que 
tengan ya reglamentadas para su in
corporación a los Auxiliares tempora
les.

4.° Opinando ei Consejo que deben 
mv suprimidos los Escalafones de Pro
fesores auxiliares, estima también que 
esta función, con carácter temporal, de
be estar convenientemente retribuida 
con un sueldo único decoroso, en rela
ción con los diversos Centros de en
señanza.

5.° Estima el Consejo que es justo y 
lógico que el derecho de los Profesores 
auxiliares determinado por las disposi
ciones vigentes a desempeñar Cátedras 
vacantes, con sil consiguiente remune
ración, debe ser respetado y cumplido 
con rigor.

C® Por lo que se refiere al beneficio 
concedido al Profesorado auxiliar de 
las Escuelas de Artes- y Oficios Artís
ticos, que se aspira sea extendido a to
dos los Auxiliares, está en contradic
ción con el espíritu que concebimos de 
la función de los Profesores auxiliares, 
y, por tanto, debe ser denegado y ate
nerse a la forma de reclutar los Auxi
liares que antes se señalaba.”

Y este Ministerio, conform ándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver com o en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1933.

P. D0}
• C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para proveer dos p lazas de 
Maestro de Taller de talla de madera, 
vacantes una en la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos de Madrid y otra 
en la de Granada,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Nacio
nal de Cultura, ha tenido a bien nom
brar para ia de Madrid a D. Francis
co Castaños Oller, y para la de Gra
nada, a D. Antonio López Catata, con 
el sueldo anual que percibiffá cada 
uno de 3.000 pesetas, 
y IvO diep'a V, L para su concdnu°u

to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Al cqsar el Profesor nu
merario de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Gerona, D. Miguel 
Santaló y Parvorell, en el cargo que 
por delegación del Gobierno desem
peñaba,

Este Ministerio ha acordado que se 
reintegre a su .antiguo destino de Di
rector de la expresada Escuela Nor
mal.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Madrid, 
22 de Noviembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilmo. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Lo
groño,

Es le Ministerio ha resuello conceder 
al expresado Centro la subvención ex
traordinaria de 3.000 pesetas, que se 
librará a justificar, con cargo ai capí
tulo 8.°, artículo 2.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, a favor del Presidente dei Pa
tronato local de Formación profesional 
de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1933.

P.
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Valen-, 
cia,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al expresado Centro la subvención ex
traordinaria de 5.000 pesetas, que se 
librará a justificar, con cargo al capí
tulo 8.°, artículo 2,°, concepto único del 
vigente presupuesto.; de este Departa
mento, a favor del Presidente del Pa
tronato local de Formación profesional 
de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1933.

P. D..
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor O lor <le P? 777 pv* Obliga-

Ilmo. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza en la Es* 
cuela Elemental de Trabajo do Cádiz* 

Este Ministerio ha resuelto conceden 
al expresado Centro la subvención ex
traordinaria de 3.000 pesetas, que s@ 
librará a justificar, con cargo a l'cap i
tulo 8.°, artículo 2.°, concepto único le í 
vigente presupuesto de este Departa
mento, a favor del Presidente del Pa
tronato local de Formación profesional 
de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
y demás efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio»

Ilmo. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Jaén, 

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
al expresado Centro la subvención ex
traordinaria de 2.500 pesetas, que sai 
librará a justificar, con cargo al capí
tulo 8.°, articulo 2.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, a favor del Presidente del Pa
tronato local de Formación profesional 
de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1933.

p. n„
- C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a los aN 
tículos 1.® y 2.° del Decreto do 23 de! 
corriente, sobre la declaración de ap
titud y adjudicación de pla?as en los 
cursillos de selección del Magisterio. 
Nacional a que aquéllos hacen referen
cia, deberá entenderse que los benefi
cios que aquéllos otorgan a ios hijos d$ 
Maestros, Profesores de Escocia Nor
mal e Inspectores de Primera enseñan* 
za sustituidos comprende asimismo £ 
los huérfanos y a los hijos de los qu# 
se encentran en situación de jubilados* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 24 de Noviera» 
bre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señorn Disector general de Primera 
enseñanza y Presidentes da los Tri
bunales de los cursillos de «elección 
del Magisterio.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la petición formu
lada por el Presidente de la Cámara 
Oficia! de Comercio e Industria de Ge
rona interesando la condonación de 
derechos de almacenaje de mercancías 
y paralización de material en Jas es
taciones de Gerona:

Visto el favorable informe del señor 
Gobernador civil de Gerona:

Resultando que la expresada ped
ición se formula con motivo de la huel
ga planteada por los obreros del ramo 
de transportes el día 13 del actual, y 
¡que ha durado hasta el 18, ambos In
clusive, y durante las cuales por la 
expresada causa no ha sido posible 
retirar las expediciones consignadas a 
las estaciones pertenecientes a las 
Compañías de ferrocarriles de M. Z. A., 
de San Felíu de Guixols a Gerona, de 
Olot a Gerona y Económicos Españo
les:

Considerando que la finalidad de la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
al aumentar los derechos de almace
naje y paralización de material, es 
la de estimular 3a descarga de los va
gones para conseguir la mayor dispo
nibilidad de los mismos, sancionando 
con el abono de fuertes recargos la pa
sividad de los consignatarios morosos, 
circunstancia que ahora no se da, por

lo que debe accederse a lo solicitado 
por el Presidente de la Cámara de 
Comercio de Gerona, y al propio tiem
po eximir a las Compañías ferroviarias 
del cumplimiento de los plazos regla
mentarios, si por causa de la huelga 
no pudieron entregar a los consigna
tarios las expediciones dentro de los 
mencionados plazos, como ya se ha re
suelto en casos análogos al de que aho
ra se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se condonan los derechos de 

almacenaje y paralización de material 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
en las estaciones ferroviarias de Ge
rona durante la huelga general inicia--* 
da el 13 de Noviembre al 18 del mismo 
mes, ambos inclusive.

2.° Se exime a las Compañías de 
ferrocarriles que tengan estaciones en 
la población de Gerona, del cumpli
miento de los plazos de transporte si 
por causa de la huelga no pudieron en
tregar las mercancías a los consigna
tarios, ampliándose en este caso jos 
mencionados plazos, en un periodo 
igual al de la duración de la anorma
lidad citada; y

3.° Se autoriza al Gobernador ci
vil de Gerona para fijar, después del 
término del conflicto a que se refiere 
el apartado primero de esta Orden, 
para que pueda fijar el plazo máximo 
de exención de derechos antes indica

dos, a fin de que se pueda organizan 
por los consignatarios la retiraba de 
las expediciones, debiendo dicha au« * 
toridad comunicar a la Dirección ge- J 
neral de Ferrocarriles, Tranvías 
Transportes por Carretera, el plaza de 
ampliación que acuerde.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos, M>adrids 22 
de Noviembre de 1933.

P. TKP
. M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca,< 
rreíera»

limo. Sr.: Autorizado este Departaf' 
mentó para subastar obras nuevas d í 
carreteras con cargo al importe de laf 
bajas obtenidas en las subastas cele¿ 
bradas en el presente año, con arre« 
glo a lo dispuesto en el vigente pre* 
supuesto,

Este Ministerio ha tenido o bieit 
disponer se autorice a Y I. para qu^ 
cuando lo juzgue conveniente procedif 
a señalar las fechas de las subastas d<f 
las obras comprendidas en la relación 
que se acompaña.

Asimismo se le autoriza para oto«< 
gar en su día las correspondiónos a<K 
indicaciones.

Madrid, 22 de Noviembre de í 9ffb

R. GUERRA DEL RIO 

Señor Director general de -
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De

parlamento de 27 de Septiembre de 1931 
que dispuso la'constitución de una Seo* 
ción de "Empleados del Monte de Pie* 
dad y Caja de Ahorros” del Jurado mi*, 
to de Oficinas, de Patencia, ■

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la desig* 

nación de los dos Vocales efectivos $ 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
Sección expresada se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
p artir del siguí u le  ai de la publica
ción de esta O r d e n  en la G a c e t a  de 
M a d r i d .

2.® Que la representación patronal 
sea designada por el Consejo de Admi
nistración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, de Falencia; y

3.° Que por no figurar ninguna en
tidad obrera que a dichos profesionales 
se refiera inscrita en el Censo Electoral

■ Social de este Ministerio, la designa- 
ción de los Vocales de esta clase se’ 
haga de conformidad con lo que- pre
viene el artículo 15 de la Ley de 27 de: 
Noviembre de

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 23 de No
viembre de 1033. í

GARLOS F! SÜÑ-Eft 
Señor Director general do Trabajo.

limo. Si\: Vista la Orden de este Do-*' 
parlam ento que dispuso la constitu
ción de una Sección de "Freidurías do 
pescado” dentro del Jurado mixto do 
Industrias de la Alimentación, de Cá
diz,

Este Ministerio lia dispuesto*'
1'.* Que las elecciones para la do* 

signa-ción de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a p a rtir  del siguiente al de la publh 
nación de esta Orden en la Ga c e t a  dB 
M a d r i d »

2.® Que la representación patronal 
sea elegida de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley, 
de 27 de Noviembre de 1931? por nG 
figurar ninguna entidad-de este carác
te r inscrita en el Censo Electoral So
cial de este M inisterio; y 

i 3.® Que la representación obreflí 
sea designada por la "Unión Estraden*

1 ge” Unión general de Dependientes <tó
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Freidurías de Pescados, de Cádiz, con 
52 socios.

Lo que digo & V. I. para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre ele 1933,

CARLOS FI SIIÑE'R 
. Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Visto la Orden de esto De
partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto- de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, en Cádiz,.

Este Ministerio ha dispuesto:
1'..° Q u e  Jas elecciones para la- de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual ..numero, de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al 
'de la publicación de esta Orden en la 
• G a c e t a  d e  M a d r id ..

2»° Que la representación patronal 
sea elegida por la Sociedad Española 
' de Construcción Naval, con 1.738 obre
ros, Unión Patronal Gaditana., con 428, 
La- Unión Comercial de Sanlúcar de 
Barrameda, con 15, y Construcciones 
Aeronáuticas* &. A., en Puntales, con 
133.

3. Que la represeníadLoa obrera 
sea elegida por la Asociación de Pro
fesiones y Oficias Varios, de Cádiz, 
con 19 socios* m  Metalurgia, y por la 
Sociedad de Obreros en general de 
Industrias .navales* de San- Fernando, 
con 22; y

4.° Que las calidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción -al Delegado ée Trabajp. en Cá
diz, el cual hará el escrutinio y lo  en
viará a este Ministerio en, unión de -las 
actas de elección parcial, -

Lo que digo- a ¥» L para sic cono- 
cimiento: y efectos Madrid, 23 de No
viembre dfe 1033?,

CARLOS PISÜÑER 
Señor Director g&mmi de Trabajo,

Ilmo. Sr.rTrcítis’cumdo' el plazo seña- 
lado eií iá Orden' de este Departamento 
dó29 de Septiembre último, qne dispu
so la constitución de una Sección de 
<‘El€ctriéistasw del J-ttrmfo • mixto de 
Agua, Gas; y Electricidad, de Santan
der, para que durante el mismo pudie
ran inscribirse las en lidades que a bien 
lo toieseá,

Este Ministerio fea .dispuesto:
Que las elecciones para la desig

nación de los trefe Vocales efectivos e 
Igual número de sapientes de cada re» 
$*resentacijn qu& kan de inle&rar la

Sección mencionada se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, con lados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Urden, en la Gaceta be 
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada de conformidad con io 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este carác
ter que a dicha actividad se refiera 
inscrita en el Censo Electoral Social; y

3,° Que la'representación obrera sea 
elegida por la Sociedad Obrera de Gas, 
Electricidad, Agua y similares, de San
tander, con 200 socios; debiendo tornar 
parte en la elección sólo los socios de
dicados a la actividad a que la Sección 
se refiere.

Lo que digo a V. L para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SIJÑER 
Señor Director general de Trabajo,

lime. .Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de loa Vocales de representación 
obrera del Jurado mixto de Pesca (Sec
ción de Almadrabas), de Cádiz,

Este Mmi&tma, oída la Comisión in
terina sl* Corporaciones, ha dispuesto, 
estimando las protestas producidas en 
el acto del escrutinio contra el resul
tado de la elección de Vocales de re
presentación obrera de la Sección, de 
Industria Almadrabera del Jurado mix
to de Pesca, de Cádiz, que se anule la 
proclamación de dichos Vocales y an
teriores operaciones electorales realiza
das ante las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, y que dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se verifiquen de nuevo las elecciones 
para designar los Vocales obreros del 
Jurado mixto de que se trata, e* su 
Sección de Industria Almadrabera, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, y que por el Delegado provin
cial de Trabajo se tornen las medidas 
necesarias a fin de que por todos sea 
conocido su derecho para que puedan 
ejercitarlo, en evitación de posibles in
gerencias extrañas.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1933;

' ..CARLOS W-SÚÑER. 
Señor Director general-de* Trabajo,

limo. Sr.: Decretada la constitución 
en Madrid de na .Jairado mixto ceñ

irá! de .Pesca de. Altura y Gran Alüiraj 
compuesto -de las Secciones y grupoa
siguientes:

SECCION BE PESCA DE GRAN ALTURA,, Etí̂
, GAL ADERA Y SIM ILAR

Subsección de oficíeles.

á> De cubierta. 
b> Be máquina»

: c) Radiotelegrafistas.

S¿wsección de personal im bollerm \ >*
i
I a) De cubierta.
: b) De máquina. -
| c) De fonda.

i Sección de pesen de vdt&m.

| a) Oficiales de •cubierta, -máquina!
; y telegrafía.
1 b) Patrones de cabotaje.
| c) Fogoneros habilitados y Meca*
! nicas navales..
I d) Personal subalterno de cubierta

I
e) Personal subalterno.de máquina 
. Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del plazo de veinte 
í días, contados a partir del siguiente 
I al de la publicación de esta Orden en. 
i la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se verifiquen las 
| elecciones para la designación del Yo»
■ cal efectivo y otro suplente de cada 
¡ representación que han de constituir 
; cada uno de los grupos de las dos -Scc« 

i clones del Jurado mixto central da 
;! que se trata, teniendo derecho cleeto* 
i, ral las entidades siguientes:
¡ Patronales. — Pósito de Pescadores 
] de Calpe (Alicante), con 160 obrerosJ 
jj Federación Patronal de Villaje yosa* 

con 100; Asociación de Patronos Pes
cadores, de Barcelona* can 450; Unión 
Patronal Gaditana, de Cádiz, con 274 J 
Asociación de Armadores de bmjnos 
de pesca, de Cádiz, con 575; Asocí 
ción general Patronal de La Core# a» 
con 885; Gremio de Armadores de X&* 
pares de Pesca, de Cor uña, con 1.1Í 
Asociación Gremial de Armadores d® 
Vapores de Pesca, de Pasajes, co i 
1.232; Liga Guipmzcoana de Producto* 
res, de San Sebastián, con 1.537; Pes4 
querías y Secaderos de Bacalao de Es
paña, S. A. (San Sebastián), con 300; 
Aso elación Patronal de Huelva, con 
300; Asociación de Armadores de bu
ques pesqueros v Fabricantes de Con
serva de pescados, de Hnelva, con 
2.2S8; Asociación de Armadores de bu* 

ó qnes pesqueros, de Isla Crispina, coa 
700; Unión de Navieros y Consígnala- 
ríos, de Cartagena, con 181; Asocia
ción de Armadores de (V pos
ea,.-de Gijórr con 750, A > - * *ón dé 
Armadores de la prov J 1 1 Pal*

: mas con 1,585; “La 5 1 ! A Szo» 
elación de. Arma do re, u. r  . ¿o ck
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pesca, de Bou zas (Pontevedra), con 
1.700; Asociación de Armadores de 
barcos pesqueros de la ría de Ponte
vedra (Marín), con 527; Asociación ge
neral de las industrias pesqueras y sus 
derivados, de Vigo, con 8,515; Asocia
ción de Armadores de buques de pes
ca, de Santander, con 251; Sociedad 
de Patronos pescadores y Caja de Pre
visión y Asistencia Social, de Torre- 
dembarra (Tarragona), con 94; Asocia
ción profesional de Armadores de bu
ques de pesca “Marina Auxiliante”, de 
Valencia, con 500, y Compañía Pesque
ra Vizcaína, S. A., de Axpe (Erandio), 
con 7S.

Obreras»—“La Na val”, Sociedad de 
marineros y pescadores, de Torrevie- 
ja (Alicante), con 23 socios; Sociedad 
de Obreros del Mar, de Mahón, con G2; 
Sindicato de Marinos, Obreros del 
puerto y pescadores, de Barcelona, con 
27; Sindicato de la Industria pesque
ra y anexos, de Barcelona, con 64 ; So
ciedad de Pescadores, de Ceuta, con 
227; Unión de Trabajadores de Mar y 
Tierra, de Ares (Goruña), con 214; 
Agrupación de Obreros vascos del mar 
y  derivados, de Pasajes y su radio 
(Guipúzcoa), con 393; Sindicato S ud- 
atlántico, Secciones carga, descarga y 
bahía (Pesca), de Huelva, con 124; 
“Los Trabajadores del Mar* (Marinos 
y  Trabajadores marítimos) de Isla 
Cristina, con 15; Unión General de 
Trabajadores del Mar, de Melilla, con 
2G8; Unión Pesquera Candasina, de 
Candas (Oviedo), cun 41; “La Unión  
Pesquera”, de Lira neo (Oviedo), con 
250; Sindicato de Marineros, Obreros 
del Puerto y Pescadores de Avilés y su 
radio San Juan de Nieva (Oviedo), con 
264; Sociedad profesional obrera “Los*" 
Trabajadores del Mar”, de Alda Hio, 
San Cibrián (Pontevedra), con 295* 
Asociación de Patrones de pesca, de 
Bouzas (Vigo), con 128; Sindicato de 
Marineros, preparadores de pescado y  
marisqueros, de Campelo (Ponteve
dra), con 60; “Defensa del Marinero”, 
Sociedad de marinos, de Marín, con 
71; Agrupación de Trabajadoras de la 
industria pesquera y sus derivados, de 
Vigo, con 1.739; “La Naval”, Sociedad 
marítima, dé Villagarcia de Arosa, con 
90; Sociedad de oficios varios (Indus
tria pesquera), de Castro Urdíales, coa  
2 6 ; “El N ivel”, Sociedad de fogoneros 
de vapores de pesca, de Santander, 
con 50; “El Anzuelo”, Sociedad de 
pescadores, de Santander, con 70; “El 
Tim ón”, Sociedad de marineros pes
cadores, de Santoña, con 300; Socie
dad de Obreros pescadores, de Cam- 
brils (Farragosa), con 131; Asociación  
de Patrones de pesca y auxiliares' del 
puerto de Valencia, con 37; Agrupa
r o n  de obreros vascos, peleadores

tostarteco's, de Bermeo (Vizcaya), con 
463; “La Unión Marítima”, Sociedad 
de Marineros, Fogoneros y personal 
de fonda del puerto de Bilbao (Desier
to-Eran dio), con 383; Agrupación de 
Obreros vascos del mar (Erandio), con 
119; y Agrupación de obreras vascos 
pescadores tostártenos, de Ondárroa, 
con 242.

2.° Cada una" de las entidades ex
presadas deberá votar con respecto 
al grupo y Sección correspondiente y 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado- de Trabajo en Ma
drid (Ministerio de Trabajo), a efectos 
de escrutinio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
Patronal Oscense, solicitando que se 
constituya en la provincia de Huesca 
el Jurado mixto de Servicios de Hi
giene (Peluquerías), actividad indus
trial que en la actualidad se halla bajo 
la jurisdicción del correspondiente or
ganismo de Zaragoza; visto asimismo el 
informe favorable de este Jurado mix
to, y considerando que cuanto hace 
relación con dicha actividad en la pro
vincia mencionada, indiscutiblemente 
será mejor atendido cuando exista el 
organismo propio que entienda y re
gule las cuestiones que a la misma 
afecten,

Este Ministerio ha dispuesto:
lé° Que se constituya en Huesca, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluquerías), el cual estará 
integrado por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, dejando de ejercer ju
risdicción sobre la expresada provin
cia el Jurado similar de Zaragoza tan 
pronto como se halle constituido el 
que se crea. Si existieran bases de tra
bajo aprobadas por el organismo de 
Zaragoza, éstas continuarán en vigor 
durante el tiempo de su vigencia, o 
hasta que el nuevo Jurado mixto ela
bore unas nuevas.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte cías, 
contados a partir del siguí Rile al de. 
la publicación de esta. Orden en la 
Gaceta ce  Mae usa; y ..

3.° Que una vez transcurrido t i  
plazo indicado en el número anterior* 
se determinará aquel en el cual habrá# 
de celebrarse las elecciones, con espe» 
cificación de las entidades con dereahof 
a tomar parte en ellas..

Lo que digo a V. I. para su"cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1933^ ,

CARLOS PI SÜÑEXU 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
.vadas a este Departamento por la De» 
fensa Patronal Mercantil e Industrial y 
la Alianza Abulense, Sociedad provin
cial de Trabajadores de la Industrial 
Hotelera y Cafetera, ambas do Avila, 
en solicitud de que se constituya el 
Jurado mixto a dicha industria refe
rente; visto asimismo el informe emiti
do por el Jurado correspondiente dé 
Madrid, al que en la actualidad está 
atribuida la competencia sobre la ex
presada provincia; y considerando qué 
la petición de que se trata debe seiü í 
atendida, puesto que es necesaria lá f 
creación del organismo solicitado, el ; 
cual, con »raás facilidad que el similar, i 
de Madrid, podrá entender en cuantos! i 
asuntos con dicha industria se relacio- í

inan, ¡ ;
Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se constituya en Avila, con1 

jurisdicción sobre toda la provincia, uií 
Jurado mixto de Hostelería, el cual ha* 
brá de estar integrado por tres Vocales! 
efectivos e igual número de sóplente* 
de cada representación y adscrito a la! 
Agrupación de Jurados mixtos existen
te en dicha capital, dejando de ejerces' 
jurisdicción el correspondiente de Ma
drid tan pronto como el que crea! 
quede constituido. Si existieran bases! 
de trabajo aprobadas, habrán de conti
nuar en vigor durante el plazo de sé 
vigencia o hasta tanto que el nuevo or
ganismo elabore otras nuevas* *

2.° Que para la designación de las ( 
respectivas representaciones tendráé 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So- 
cial de este Ministerio, en unión de la$ i 
que se inscriban en el plaaü de veinté 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Ofdcn en tó i 
Ga c e t a  d e  M a d r id . I

3.° Que una vez transcurrido el pía* | 
zo indicado en el n u m eró  anterior, sé | 
determinará aquel en el coa! habrán dé ¡ 
celebrarse las elecciones* «o» ésperíñ* ¡ 
cación de las entitdades eúü derecho * ; 
tomar parte en ellas. . *

Lo que digo a V, I, gafó si* «unod* [.
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miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de-1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Itrno, Sr.s Vista la instancia eleva- 
da a este Departamento por la Defensa 
Patronal, Mercantil © Industrial, de 
'Avila, en demanda de que se consti
tuya el Jurado mixto de Artes Gráfi
cas; visto asimismo el informe favo
rablemente emitido por el Jurado mix
to correspondiste de Madrid, el cual 
ejerce en la actualidad jurisdicción y 
competencia .sobre la expresada pro
vincia; y considerando que dado el 
desarrollo da la citada industria, es 
necesario ia creación en Avila del Or
ganismo adecuado que entienda y re
gule cuantas cuestiones a la misma 
.afecten,

.Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que en Avila, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Artes Grá-. 
ticas, el. cual habrá de estar integrado, 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, adscrito a la Agrupación de Ju
rados mixtos existentes en dicha ca
pital, y dejando de ejercer jurisdic
ción sobre la expresada provincia el 
correspondiente Organismo de Madrid. 
Si existieran bases de trabajo apro
badas por este Jurado mixto, deberán 
continuar en vigor durante el plazo de 
su-.vigencia, o hasta que el que se crea 
elabore unas nuevas. w

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral ks entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el mismo en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
drid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el.número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en.las mismas.

Lo digo a V. X, para su conocimien
to y efectos, Madrid, 7 de Noviembre 
de 1933.

. ■ CARLOS PI SUÑER.
. Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la petición elévads 
«  este Departamento por la Federación 
■Gráfica' Hfegaño&v Sección de Ciudad

Real' en demanda de que se constitu
ya el Jurado mixto de Artes Gráficas; 
visto asimismo el informe favorable 
emitido por el correspondiente Orga
nismo de Madrid, el cual ejerce actual
mente jurisdicción y  competencia so
bre la expresada provincia; y consi
derando que-el desarrollo de la activi
dad de que se trata en Ciudad Real 
justifica debidamente la creación del 
Jurado mixto solicitado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se constituya en Ciudad 

Real, con jurisdicción sobre toda la 
provincia, ün Jurado mixto de “ Artes 
Gráficas’*, el cual habrá de estar in
tegrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación y .adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación de 
Jurados mixtos existentes en dicha 
capital. Si existieran bases de traba
jo aprobadas por el correspondiente 
organismo de Madrid, deberán conti
nuar en vigor durante el tiempo de 
su vigencia'o hasta que el Jurado que 
se. crea elabore otras.

2.° Que para la designación de Jas 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
So-cial en unión de. las que se inscri
ban en el mismo plazo de veinte días* 
contados .a partir de la fecha siguien
te, a la de publicación de esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid ; y

3.® Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7- de No
viembre de 1933.

CARLOS PX SUÑER
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por la Agrupación 
profesional de Doctores y Licenciados 
en Ciencias y Letras, de Madrid, en 
súplica de que se computen en las elec
ciones para el Jurado mixto de Profe
sionales de la Enseñanza los socios que 
integran esa Sociedad desde el mes de 
Julio del comente año, en lugar de los 
que componían la misma en el momen
to de su inscripción en el Censo Elec
toral Social:

Resultando que ordenada la constitu
ción del Jurado mixto de Profesionales 
de la Enseñanza por Orden do 5 de 

1 Enero de 1933 (Gaceta del día 24),

concediendo el plazo de veinte días pa* 
ra que se inscribieran en el Censo Elec» 
toral Social las Sociedades que desea
ran tomar parte en las correspondien 
tes elecciones, la Asociación de que 
trata solicitó y obtuvo, dentro del ex
presado plazo, la dicha inscripción, figu- 
raudo en aquel entonces en las listas 

•que presentó 194 adheridos:
Resultando que por Orden de 28 de 

Septiembre último (Gaceta del 9 de 
Octubre) este Ministerio anunció la con
vocatoria para las expresadas eleccio
nes, concediendo a la Agrupación pro-* 
fesional de Doctores y Licenciados en 
Ciencias y Letras, de Madrid, derecho 
a intervenir en las mismas con el nú
mero de 194 socios ccn que se inscribió 
en el Censo en el plazo al efecto con
cedido; y

Resultando que en el intermedio en
tre las dos Ordenes ministeriales cita
das en los Resultandos anteriores la So» 
ciedad repetida hubo de presentar en 
la Delegación provincial del Trabajo, 
de este Ministerio, en armonía con lo 
que dispone el artículo 17 do la ley de 
Asociaciones profesiohales de 8 de Abril 
de 1S32, nueva relación de socios fe
chada en 1.° de Julio del año actual, y 
esa nueva lista de socios es la que 3a 
Sociedad reclamante solicita se le com
pute a los efectos de las elecciones re
feridas:

Considerando que cumplido por ls 
Sociedad recurrente el requisito exigb 
do por Ja ley de Asociaciones-profe» 
sionales, en su artículo 17, de presen* 
tar en la Delegación provincial del Tra
bajo la lista de los socios cerrada m 
1.° de Julio del año actual y hecha di
cha presentación en el Ministerio, es 
indudable cinc la misma debe surtir 
efecto en el Censo Electoral Social, am
pliando, en su consecuencia, el número 
de socios con que la dicha entidad figu
raba inscrita; por lo que, y habiéndose 
dilatado la convocatoria de las eleccio
nes para la constitución del Jurado 
mixto de Profesionales do la Enseñan
za, debe ser concedido a dicha Socie- 
dad el derecho a tomar parte en ellas 
con arreglo al número de socios quq la 
integran en el momento de la convo
catoria:

Considerando, sin embargo, que no 
sería equitativo computar la ampliación 
de socios a una sola entidad y no con
ceder derecho similar a las demás ins
critas en el Censo, las cuales pi:dieran 
a su vez haber experimentado igual
mente ■ aumento cu el número de sus 
componentes,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que quede sin efecto la convo

catoria electoral para conuil luir el 
Jurado mixto de Profesionales de la 
Enseñanza, en sus dos Secciones <£$
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 Profesionales de la .Enseñanza Supe
rior y. secundaria y '¡Profesionales de Ja 
Enseñanza primaria .y elemental, he
cha por Orden de 26 de .Septiembre 
próximo pasado; y

2.° Que se conceda .un plazo de 
diez días para que durante él -las en» 
.tldades que en la citada Orden figo» 
'Tan puedan rectificar, mediante decla
mación jurada, el número de los socios 
■anierionneoíe declarado.

Lo ('lie digo a V. I. para su conoci- 
.ínienlP y efectos,, Madrid, 23 de No
viembre de 1933,

CARLOS P1 SUSER 

jSenor . Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de Sep
tiembre próximo pasado , a solicitud 
de la Sociedad '‘‘•Dependencia 'Mercan- 
■•111” , de Valencia, se dispuso que se 
/constituyera,-dentro del Jurado mixto 
Vde -Despachos y Oficinas, una Sección 
•de “ Empleados-de Oficinas de Estable» 
'Cimientos mercantiles” . Con posterio- 
-ridad, reunida en Junta general, a Ja 
que asistieron la mayoría de los afi
liados de la Sección de Empleados 
Mercantiles de que se trata, examinó 
(detalladamente el pro y -el con ira de 
lal constitución, Íom¡ando el acuerdo., 
como- se hizo, de solicitar la anulación 
Jete da petición anterior.
1 ;Bes»íüta, pues, que la propia entidad, 

■¿fe-’Cuyá instancia se creó la Sección 
..mencionada, entiende ■ posleriormente 
que la referida disposición “ha oca- 

Alonado general descontento a la clase , 
Mcetada, por lesionar sensiblemente 
intereses del-gran sector de Ja misma” / 
y  debe .derogarse.

-Considerando que ai obedecer la 
disposición .antedicha :ü solicitud cíe 
-parte,-cuando la parte .a quien iniere- 
m  y de quien la petición nació, -en- 
iilende .que ha de .perjudicar sus inte» 
TOses :el mantenimiento de lo estable
cido, c€s ilógico y natural que no se dé 
lugar ,a que el -daño y .quebranto se 
produzcan, y  que para evitarlos -nada 
'.Tiiejoiv-que acceder,a lo que se ¡preten
de, o sea, dejar , sin efecto la disposi
ción comentada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la derogación de la Orden de 
29 de Septiembre próximo pasado,.que 
anandó crear, dentro del Jurado mixto 

.-de Despachos y Oficinas, de Valencia, 
.una Sección de * l lr  picudos de ofici
alas y e s lab lecbnioLtoi i/i jx a  n i i I e s” .

Lo que digo a V. J. pa *a su ctmoei- 
hiieoío y efectos, ltoa atol 1 éc No- 
.vierabre de 1933,

CAELOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sis: Visto el expediente de la 
Caja de Ahorras de .lian-resa y Monte
pío Man res ano, .de Manresa (Barcelo
na), y visto el informe de la Sección 
•correspondiente,

Este Ministerio, do co-nfonnidad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Cajas gene.ales de Ahorro 
popular, ha acordado aprobé Jes u -  
f o ni i a s . i n t ro &; c IJ' s c r, s a s Futrirlos 
por la Caja de órnen n  D  Mmuv-a y 
Montepío Manresanq, la -cual, y como 
consecuencia -de dicha reforma, se de
nominará en ío sucesivo “ Caja -de Aho
rros d.e Manresato 

Lo. digo a V. I. para su con-oebriien- 
to y demás -efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1933.

■r. d„
PEDRO MIAS

.Señor Director general ,de Previsión y 
■ Acción Social

Ilmo, Sr,: -Este Ministerio te  .dis
puesto que se, entienda -rectificada la 
Orden-de 23 de Septiembre último-en* 
sentido de-que la Sociedad obrera que 
en dicha .disposición se -denomina" 
“ Agrupación Profesional de Doctores 
y  Licenciados (Enseñanza) ” es la ti
tulada “Agrupación Profesional de 
Doctores y .Licenciados en .Ciencias y 
Letras” , de Madrid, con 194 socios.

Lo que digo a V, L para .sai conoci
miento y efectos. .Madrid, 11 de Octu
bre .de 1933.

' CÁELOS PI S1MER 
Señor Director gememi de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN
Ilmo, Sr.: En  cumplimiento de lo  

establecido en el artículo 4.® del Real . 
decreto-ley (número 288), dictado por : 
M Presidencia del Consejo de Minis
tros el 16 de Diciembre de 1929, con
cediendo derecho al anticipo reinte
grable por suma igual al importe de _ 
una -o dos pagas mensuales a los fmi- 

■ clonarlos públicos, y vistas las .pro
puestas formuladas'por los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómicas 
■de- Alava, Albacete, Lale-ares, Jaén, y 
Teruel,

Este 7 "n i  ? rio lia tenido a bien 
nemb ar Jefes Habilitadas pura anti- 
" l  ê  rJiitocables al personal ;de to
das Me " mu en di ente de este Bepar- 
i  a ci.to, íjcuuso los Porteros de- los 
MiuNbi l  " Aviles adscritos al mir»- 
fmo. a l  s o  f  ores que a co*it inunción 
s<*  ̂/prcm n y en las provincias -en 
que :i>reston sus servicios;

Alava, B. Domingo Fernández .-..de’ 
Pierola y Manteen, Ayudante principal 
•del Servicio Agronómico.

Albacete, D, Virgilio Fernández de 
la Fu en i e. Ayudante del Servicio Agro* 
néraleo.

Baleares, I), Vicente García Valí ojo. 
Ayudante mayor -del Servicio 'Agro* 
siéml-eo, j

Jaén, D. Antonio -de la Cuadra y. 
Cuadra, Ayudante principal Leí Ser* 
vicio Agronómico,

‘*i i , li. o ' J ' -sé Eccd Gómez* 
Jefi to wit'f’o ilr tercera clase,

: dlL> a V, H ipara  su conociv
m:c j ¿ druidas efectos, Madrid, 20 
de Noviembre áe 1933.

r.D.,
Cito SANTO Sql>£ LA CALZADA ;

Señores Director > generales, Jefe Ha* 
•bíiitedo del Sen icio Central de An* 
ticipos reinUgi a'fie-», Ordenactor de' 
Payos -por Obligaciones de este Mi* 
•njsterio. e Ingenieros Jefes de las 
Secciones- Agronómicas -de las pro* 
vinems q t? se citan,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

ORDENES 
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales órdenes de 
12 de Diciembre -de 1924 y 4 de Mar* 
m siguiente,

He tenido & 'bien conceder licencia 
por-enfermo y con todo e1 eneldo, du
rante -ua mes, al Ofietol segundo dé 
Telégrafos D, Eulogio García Gil, coa 
destino ea La Línea (Algeciras), auto
rizándole para-trasladarse-a Archenaj : 
entendiéndose que el interesado era* j 
pieza a hacer uso áe ia  misma desda 
el día en que recíba la orden de con* 
•cesión, de acuerdo con do que •dispo
ne el articulo 36 del Reglame-Mo-de 7 
ele Septiembre de 1918.

Lo digo ,a V. I. para su conocimíeiu 
to y:efectos, Madrid, 23 de Noviembre' 
de .1833,

SERAFIN O CON 
Señor Director general de Teleeomii* !■

uicac-ión.
•Lo que se publica en la Gaceta nfl 

Majiiud en cumplimiento, de lo dis
puesto en el Decreto áé: 2 de Junio 
de 1931..

Ilm o Sr.; De conformidad con l o   
que previenen las Reales órdenes do | 
12 de Diciembre de 1924 y 4 de Mar* | 
zip siguiente, 1
• lie leu-Ido a bien conceder licencia 
por "enfermo -v con todo ei sueldo, ¿u- t;
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jante un mes, al Jefe de Negociado de 
segunda clase d’e Telégrafos D. Ma- 
nuei Ros Rodríguez, con destino en 
Ciéza (M urcia); eniendiéndose que el 
interesad^ empieza a hacer uso de la 
jriisma desde el dia en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1933.

p. i).,
SERAFIN CCON

Señor D irector general .de Telecomu
nicación.

Lo q u e  s e  p u b l i c a  e n  l a  ■ Ga c e t a _d e  
Ma d r id  e n  .c u m p l im ie n to  d e  lo  d i s 
p u e s to  en e l  D e c r e t o  d e  2 d e  Junio 
d e  1931.

limo. S r.: De conform idad con lo 
que previenen las Reales órdenes de 
12 de Diciembre de 1924 y 4 de Mar
zo siguiente, he tenido a bien conce
der licencia por .enfermo y con todo 
el sueldo, durante un mes, al Oficial 
segundo de Telégrafos, D. Enrique Ló
pez del Rey, con destino en La Línea 
<Algeciras), autorizándole para trasla
darse a Madrid, entendiéndose que el 
interesado empieza a hacer uso de la 
misma desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1938.

p . P.,
•SERAFIN O CON

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Lo que se publica en la  Gaceta de \ 
Madrid en cumplimiento de lo dis- > 
puesto en el Decreto de 2 de Junio • 
de 1931, I

limo. S r.: Fisto el expediente pro
movido por doña Casilda Fernández 
Ruiz, Auxiliar adm inistrativo de Co
municaciones con el haber anual de 
8.000 pesetas y destino en ia Adminis
tración principal de Correos de Ma
drid, en solicitud de licencia por ha
llarse en las circunstancias preveni
das en la Real orden de la Presiden
cia de 15 de Septiembre de 1928,

Este Ministerio hq tenido a b ien  
concedérsela por el tiempo que deter
mina dicha Real orden en relación 
con Ja de 5 de Enero de 1924, publi
cándose esta resolución en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , de conformidad con lo  
dispuesto en la vigente Ley .electoral. 

Lo digo a V. I. para  su eonocimien*»

to y efectos. Madrid, 23 de Noviem
bre de 1933.

P . D.,
SERAFIN OCON

Señores D irector general de Correos 
y Ordenador de Pagos.

limo. S r.: De conform idad con 3o 
que previenen las Reales órdenes de 12 
de Diciembre de 1924 y 4 de Marzo 
siguiente, he tenido a bien conceder 
licencia por enfermo y con medio 
sueldo, durante un mes, como prim e
ra prórroga de la concedida en 4 de 
Octubre próximo pasado, al Oficial se
gundo de Telégrafos D. José Monroy 
Alonso, con destino en Cangas de 
Onís (Oviedo), autorizándole para 
continuar disfrutando dicha licencia 
en Madrid, entendiéndose que <el in
teresado empieza a hacer uso de la 
misma desde el día 13 del actual, fe- ¡i 
cha en que term inó la -anterior, de i 
acuerdo con lo que dispone el -antícu- : 
lo 36 del Reglamento de 7 de .Sep- | 
iiem bre de 1918. • }

Lo digo a V. I. para su conocimien- ¡ 
to y efectos. Madrid, 23 de Noviembre 1 
de 1933.

J» * •>
SERAFIN OGDN .

Señor D irector gen-eral -de Telecomu
nicación. i

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de Junio 
de 193.1.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Lacoma, solici
tando, en nombre del Hospital de 
Nuestra Señora de los ©olores de ia 
Villa de Muel, la exención del impues
to sobre bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que fallecido D. José Gil 
Armaler, bajo testamento otorgado el 
3 de Noviembre de 1775, ante el N ota-; 
rio público de la villa de Muei D. Juan 
Dionisio Bollejo, complementado por 
Memoria testamentaria, de igual fecha, 
estableció, entre otras disposiciones, 
que se fundará en el edificio que el 
testador poseía en aquella localidad un 
Hospital denominado Nuestra Señora 
de los Dolores, y destinado a propor
cionar albergue, asistencia y cuidado 
a los enfermos pobres de dicha villa,5 
vecinos de la misma, destinándose la 
renta del capital fundacional, si no hu

biera enfermos, a proporcionar vcsti-ó 
dos a las personas necesitadas de la* 
misma parroquia:

Resultando que por Orden del MLí 
«sterio de la Gobernación de 1¿° dej 
arzo de 1932 se clasificó al HospitaL 
n el carácter de benéfico particular,! 
n la obligación de presentar presu- 

: estos y rendir cuentas al Protector 
i o:

Resultando que el capital se haRaj 
constituido por tres inscripciones in 
transferibles de la Deuda perpetua'Tn-I 
terior al 4 por 100, dos he partícula-? 
res y  colectividades y la restante d© 
beneficencia, números 4-780, 4.781 y. , 
5.123, con un valor nominal total de ? 
22.328,82 pesetas y una casa, destinada, 
■a Hospital, sita cu Muel, calle de Sa*H 
ta María, número 5, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almum# 
de Doña Godina, inscripción primera,' 
finca núm. 1.910, folio .53,.,tomo 1 .05  
del Archivo, libro 39, de Muel: 

Considerando que el artículo 44*. 
apartado F) de la ley de los impuesto^ t 
de Derechos reales y  sobre transmisión ] 
•n«s de bienes de 11 de Marzo de 1932 y ■’ 
el 281, número 8.° del Reglamento pa-f 
ra su aplicación de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos del im<*¡ 
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que ,de una manera di- ¡ 
recta e inmediata, sin interposición dé ; 
personas, se hallen afectos o adscritos; 
a la realización de ,un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° ■ 
del Real decreto de 14 de Marzo &e 
1899, siempre que en él se empleen' di
rectamente los mismos bienes o sus' 
rentas o productos:

Considerando que el objeto del H o s
pital es esencialmente benéfico por de
dicar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesla ya que al obligarse al P a
tronato a la rendición de cuentas al 
■Protectorado aquél no podría disponer; 
de los bienes sin incurrir en respon
sabilidad:

■Considerando que sus bienes están 
directa raen te adscritos a la realizaeiha 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles :

Considerando que la competencia pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por* 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado declara exento del ira?-, 
puesto sobre bienes-de las personas 
jurídicas el capital del Hospital do 
Nuestra Señora de los Dolores de Muel, 

Madrid, 10 de Noviembre de 1933.^-. 
Él Director general, L. Martínez &a-' 
reda. s
Señor' Delegado de Hacienda de Zara*
. goza.

Ihno. Sr.: Visto el expediente promo**- 
vi-do por doña Asunción del Valle Pé
rez solicitando, en nombre de la fun
dación Villar del Valle, la exención uel 
irapuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que el 4 de Mayo de 1933 
doña Asunción del Valle otorgó escri
tura pública ante el Notario de Oviedo
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f e  Benedicto Blasco Jiménez, en la que 
instituyó una fundación denominada Vi
l la r  del Valle, destinada a Asilo de 
‘ancianos pobres y dom iciliada en Pd- 
(t>adesella:
" Resultando que por Real orden del 
¡Ministerio de la Gobernación de Ib de 
¡Mayo de 1930 se clasificó la fundación 
Icón el carácter de bcnónco particu lar, 
¡con la  Obligación de p resen tar presu
pu es tas  y rend ir cuentas al P ro tecto
rado  i

! R esultando que el capital se baila 
fconrtituldo po r un te rreno  situado en 
las afueras de Ribadesella, al sitio de 
la  Cuesta, en el que se halla edificado 
e l Asilo, valorado en 15.000 pesetas e 
'inscrito  a nom bre de la Fundación  en 
e l tomo 717 del arch ivo  y 107 de Ri- 
badeseha. folio 148, finca núm ero

• 114.273, Inscripc ión  segunda, y los si- 
í iguientes valores m obiliarios: 20 • títu- 
i ios serie  A, Deuda perpetua 4 por 100 
: in te r io r ;  cuatro  de la serie B y 14 de

3a C con un valor total de 90.000 pe
setas nom inales, depositados en la ou- 
jcursal del Banco de España en Ovie- 

por la que se está tram itando  la 
conversión  de expresados títulos en 
lin a  in sc ripc ión  in transfe rib le  de la 
¡D euda'perpetua al 4 por 100 in te r io r:
. C onsiderando  que el artícu lo  44, 
ap a rtad o  F) de la ley de los im pues

t o s  de D erechos-reales y sobre trans- 
1 p iis io re s  de bienes de 11 de iviaro de 
; 1932 y ci 28!, núm ero S.° del Regla-
* Sncnto para su ap licación d’e 18 de-Ju- 
■ Jio del mismo año, declaran  exentos 
jidel Im puesto sobre b ienes de las per
sonas ju ríd icas  los que de una m anera

* directa e inm ediata, sin in terposic ión  
'de personas, se hallen a fe c to s o  ads-

: g ritos a la realización de un objeto be- 
: mélico de los enum erados en el articu- 
i lo  2.° del Real decreto  »de 14 de Marzo 
! íde 1899, siem pre que en él se em pleen 
; ^ re c ta m e n te  los m ism os b ienes o sus 
i géntns o productos :
1 C onsiderando  que el objeto de la 
fu n d a c ió n  Os esencialm ente benéfico 
||K>r ded icar su ac tiv idad  al rem edio  de 

, necesidades ajenas, sin  que exista per- 
jfo n a  in terpuesta , ya que al obligarse 
'mi P atronato  a la rend ic ión  de cuen
tas ai ¿Protectorado, aquél no po d ría  
d isp o n e r de los b ienes sin  in c u rr ir  en  
R esponsabilidad :

Considerando- que sus b ienes están 
idírcolam ento adscritos a la realiza» 

ie ió n  de su fin, po r figurar in sc rito  el 
. JniTí oble en el Registro de la  P ropie- 
fíflad a nom bre la instituc ión  y ten er 
.Jos valores m obiliarios el ca rác ter de 
{ in transferib les, u n a  vez- rea lizada la 
:fconv i^rsum;
í> C onsiderando , que la  com petencia
• par* la reso lución  de los expedientes 
íd e  mención del re ferido  im puesto está 
"tea; r íd a  a este C entro  d irectivo  por 
ffcl í oTafo cuarto  del artícu lo  282 del 
; p r  í tad'o Reglam ento,
í La D irección  general de lo GontcB- 
¡ Stic o del Estado dec lara  exento del 
Im p u esto  sobre bienes de las p e r s o n a s  
IJu tid íe a s  di cap ita l de la F undación  
*U¡Jer nn ineda V illar d e l Valle, in stitu í- 

,->or doña As u nción del Valle Pérez 
RibAdesoJlg' (Oviedo).

A' M?. d rill, 8 d’e N oviem bre de 1933*—  
d irec to r  general, L. M artínez Su-

’̂ t í í o r  Delegado de H acienda de
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'M elación de las aspirantes presentadas 
ai concurso convocado en 4 de Oc
tubre ú ltim o . para proveer ¡a plaza 
de Maestra en el P reven torio  de San 
M arlíri de Trevejo  (Cáceres), y esta- 

; do en que se encuentran sus áeru 
ine nios t

Numero i .— Doña. Vicenta Yéiez Ca
guaré ro, Ca moteta.

2.—#Doña. Amparo F uct v * Sánchez. 
Falta certificado de Pe:v l°s.

 Doña.. Franci.s-ca *r /da Fraile.
Completa.

4 ,'--Doña Carmen 'Cañizal Fuentes. 
'Completa.

. ’ 5.— Doña Justina Cuadrado Sánchez, 
Completa,

6 . Doña Marcelina Sánchez Morán.
Completa.

7.---Doña Tránsito Adela Gómez y 
Miña» abres. Completa.

Lar aspirantes'que tienen incomple
ta en documentación podrán comple
tarla en Ir Sección de Personal de esta 
D irección general, en el plazo de cin
co clícs hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ha
ciéndose constar que en caso de no 
¡efectuarlo perderán todos sus dere
chos ívI concurso.

Lo que se hace público para cono» 
¡cimiento de las interesadas.

Madrid, 24 de Noviem bre de 1933. 
El D irector general, J. M. Gutiérrez

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Recibidos varias comunicaciones de 
los nuevos Centros de Segunda e use- 
fianza. interesando el libramiento de 
las cantidades que para gastos de ins- 
jtalaciQii les asigna la Orden niimsie- 
arial de 10 del actual (G a c e t a  del 11), 
y  "de acuerdo con sus peticiones,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
los expresados libramientos para ca
da Centro, y por las cantidades que a 
icoiTt.uiuacióii se detallan, se expidan 
¡en concepto de “ a justificar” , y  con 
cargo al capítulo adicionaal 2.°, ár
tico único, del crédito extraordina
rio concedido por ley de 29 de Julio 
del corriente .año, a favor de los se- 
fiores siguientes:

Instituto Nacional “ Lope de Vega” , 
'de Madrid, pesetas 2.500, a favor del 
D irector del mismo, D. José María Sil
gada Ocho a*

Instituto Nacional de Lorca (Mur- 
fcia), pesetas 2.500. a favor del Habi
litado ‘ D„ Andrés Jiménez Gómez.
1 Instituto Elemental de Granoliers 
XLérí da), pesetas 1.500, a favor del Di
rector, .D, Agustín Palau Claveras, 
u Instituto Elemental de Guadix (Gra- 
fiaaba), pesetas 1.500, a favor del Di- 
Rector, D. Isidoro Cavero.

le Título Elemental de La Línea 
{Cádiz), pesetas 1.500, a favor del Di
rector D. Brigta Armenla Moreno.
■L instituto Elemental de Medina de 
Ríofoco (Yalladolid), pesetas 1.500, a 
favor del Director D. José Manuel Ca- 
¡Dad i Vázquez,
»rJ nÍ^ *u*° Elemental de Puertollano 
{Lindad Real), pesetas 1.500, a favor

del Director, D. Joaquín Dopazo Ro~ 
iríguez. -

Instituto EleraentaLde Quintanar de
'a Orden (Toledo),, pesetas 1.500 a fa- 
ror del D irector, D. Em ilio Aranda.

Instituto Elemental de Santoña (San
tander), pesetas 1.500, a favor del D i
rector, D. Germán Arieía_ Erras ti.

Instituto Elemental de Tarrasa (Bar
celona), pesetas 1.500, a favor del D i
rector D.’ Antonio Sanromá Nicolau.
• IneÜmio Elemental de Villaíranca 

del Panadas (Barcelona), pesetas 1.500, 
a favor de la Directora, doña Josefa 
Aorrciis Masaguer.

Colegio Subvencionado de Cazalla 
de la Sierra (Sevilla), pesetas 1.000, a 
favor dei Habilitado- D. Manuel C en
treras Cerrión.

Colegio Subvencionado de Ecija (Se» 
villa ), pesetas 1.000, a favor del Habi
litado D. Antonio Repello Rey,

Colegio Subvencionado de Hellin 
(Albacete), pesetas 1.000, a favor del 
Director Ó. Antonio Villora Ripollés.

Cbtegío Subvencionado de La Es
trada (Pontevedra), pesetas 1.000, a 
favor del Habilitado D. Martín Mar l i
corera Lacorte.

Colegio Subvencionado de La Ram
bla (Córdoba), pesetas 1.000, a favor 
del D irector, D. Eduardo Nagoré Gó
mez.

Colegio Subvencionado de Luarca 
(Oviedo), pesetas 1.000, a favor del D i
rector, D. Francisco Javier Cruzado.

Colegio Subvencionando de Manza
nares (Ciudad Real), pesetas 1.000, a 
favor del Director, D. Baltasar Villa- 
cañas.

Colegio Subvencionado de Miranda 
de Ebro (Burgos), pesetas 1.000, a f a -  
vor del Habilitado D. Justiniano Sal- 
daña Alonso.

Colegio subvencionado de Sama de 
Langreo (Oviedo), pesetas 1.000, a fa
vor del Habilitado D. José de la Viña 
y Vinek.

Colegio Subvencionado de San Fe» 
liú de Guixols (Gerona), pesetas 1.000, 
a favor del Habilitado D, Em ilio Gar
cía Samuell.

Colegio Subvencionado de Tafalla 
(Navarra), pesetas 1.000, a favor del 
Habilitado D. xAngel Goicoechea y  Re- 
clusa.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 21 de N o
viembre de 1933.—-El Subsecretario, 
C. Bolívar Pieltaain.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones dé este Ministerio.

En virtud de oposición y de confor
midad con la propuesta formulada por 
la Junta de Profesores de la Facultad 
de Medicina de Cádiz de la Universi
dad de. Sevilla,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar a D. Cipriano Martínez Berreiro 
y  a D. José Rodríguez Guerrero, Mé
dicos de guardia del Hospital Clínico 
de la expresada Facultad, con la re
muneración', cada uno, de 1.500 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo 13, ar
tículo 1.°, concepto 51 del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa? 
mentó.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1933.— El Subsecretario, 
C. Bolívar y Pieltain.
Señor Ordenador Pagos de este Mi

nisterio.

Dispuesto por Orden de 30 de Octii* 
bre último que D. Juan Carandell y 
Pericay continuase en el desempeño de 
la plaza de Profesor interino de Geo
logía y Biología aplicados, de la Es
cuela Superior de veterinaria de Cór
doba, y teniendo en cuenta que al ser 
nombrado para dicha plaza, la indem
nización por-su desempeño estaba asig 
nada como gratificación, que fué en la 
forma que vino devengando haberes,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que el haber anual de 6.000 
pesetas, asignado a D. Juan Carandell 
y Pericay, como Profesor interino de 
Geología y Biología aplicadas, de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba, se le acredite como gratifica
ción.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 ' de No
viembre de 1933.— El Subsecretario, 
C. Bolívar Pieltain.
Señor D irector de la. Escuela'Superior

de Veterinaria de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DÉ PRIMERA 
ENSEÑANZA

Publicadas que han sido en la Ga
c e t a  de  M a d r id  correspondiente ai día 
22 de los corrientes, las relaciones de 
vacantes de Direcciones de Escuelas! 
graduadas, que han de proveerse entre 
los opositores que figuran en la lista 
inserta en la G a c e t a  de fecha 15 de 
Agosto úlíipio, y habiéndose recibido 
con posterioridad a la publicación de 
dichas relaciones algunos datos que 
las alteran, p^r la presente Orden que
dan rectificadas en la siguiente form a:

Maestros,
MADRID

Se agregan a las ya anunciadas la 
graduada “ Em ilio Casíelar” , D irección 
única, y la

Graduada “ José Echegaray” , Direc* 
ció:i única.

Maestras.
Se elimina de la expresada relación, 

por corresponder su provisión en 
Maestro, la

Graduada “ Em ilio Gastelar” , fecha 
3 de Octubre de 1933, y se agrega la 

Graduada “ Ortega M am ila” , Direc
ción única, concediéndose e¡] plazo de 
ocho días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en. la Gac eta -, de M ad r id * 
para que puedan ser solicitadas por* 
los opositores y opositoras que que? 
dan señalados.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1933.— El D irector general, 
R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza á « Ma
drid.

Vacantes las plazas d e  Profesor es
pecial de Dibujo en la Escuela Normal 
del Magisterio primario cíe Córdoba, 
Madrid, San Bernardo, 70; Música en 
Oviedo, La Laguna, Madrid (paseo dé 
la Castellana, 71), y Badajoz,

Esta Dirección general ha acordad® 
se anuncien a concurso de traslado, pa¿
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ta su provisión por término :de veinte 
'días naturales, a contar-desde el de la 
Inserción de este •anuncio en Ja Gace- 
l'A  de Mad rid ,

Sólo pueden -aspirar a •dichas plazas 
los Pro i eso res o Profesoras especiales 
fie Dibujo y Música que desempeñen sus 
Sargos en propiedad.

■ berá condición ue preferencia para 
la resolución del concurso íiaoer iiigrc- 
laüo por oposición en el Profeso* ado 
'Ispecinl en las indicadas materias, y, 
tieiurc de esta circunstancia, el mayor 
•tiempo de servicios,

Paro los solicitantes que procedan de 
%  misma oposición, se tonará en cuenta 
•fíi núi tero de orden con que figuren en 
’ít pro, puesta formulada por el Tribunal 
UmíiCKior.

Los aspdanicis elevarán sus instan» 
Mas a eme Ministerio dentro dei plazo 
indicado, acompañadas ue sus mojas de 

servicios y por curmucío de la uirec- 
Xión üe la Escuela m  que sirven.

Lo que se Lace público a los efectos 
gue se expresan,

Madrid, 1U üe Noviembre de 1033*—- 
'■|l Director general, EL (L Sicilia,

Por involuntario error de copia en la 
$rdeii de 7  de Octubre pasado (Gace- 
Ja tiel 11) se nombró a clona Teresa 
Banre-ra batana, Maestra me ia grauuu- 
'da número 1 (Tenaiioriaa) üe dan be» 
'¿asiián, parta la mscueia de niñas nú» 
fuero 4 (Amara) de dicha .ciuciaa,
■ Esta Dirección general íaa resuelto 

rectificar .el error involuntario paüee.b 
Ido y  nombrar a doña. Teresa Dar*era 
•para una üe las secciones icie párvulos 
jde la graduada numero 2 de Amara, 
con lo míe solicitó -tacna interesada.

Lo que comunico a VV, ü>S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
,23 de.Noviembre de 1033.~~EiDirector 
'general, R. G, Sicilia.
Señores Inspector, Jefe de San'Sebas

tián y Jefe de la Sección adniirm tra
sve.

ACADEMIA ESPAÑOLA

PREMIO “ FASTENRATH”

• La Academia Española, .ateniéndose 
•¿a lo estatuido en -la -Fundación del 
¿pvemio ■“Fastenrath” , y en virtud de 
das iíacuitares que le estén conferidas,‘ 
¿propondrá al Excmo. S r.:Ministro de 
•.la Gobernación, -dentro áei próximo 
riñes.de -Febrero,.la mejor obra- dramá
tica estrenada .en ios teatros de-Espa
ña durante ios anos 1929 a 1933, o-de 
•“ Varia'’ (esto es, de cualquiera de los 
gü K .r , iiíerar os no infinidos en los 
cenu sJorJu do ccair) -'ños
rio re ', v rul tu w n : Voes»a lírica, trí-
Lca c Lio lo ría jhU/mja, Novela e Lis» 
Tona), ii.i ii' ° q ic > i  . l  » > o obra.
€ 'ra m í : i ’m J p ju * ■> r r cu lio
qir ,.,ucn i r ' Ir " < 1er . a
Loieo y ore ín < uc a, -Fe cr m vüo 
a Jas deimu L* i u ,, w  y «o.  ̂ j n- 
Fo uo ir CiJ^' , *' Ja
-recoumeiuia.

I i n . AL , o. c ..
t  <, ú m v ' *  ̂ i •

crl'üi ^  qm , r h-en zü mxvu 4 T s 1 <• 
citen íL bi é / v, ri’a u, A •"<. '
& i As t j  q m. 1* o  ' i A  1 peo
concurran,
: TamMén podrá cualquier otra per»

son a hacer Ja petición, respondiendo 
de que el .autor aceptaré -el -premio en 
■ca t» dM que le fuere otorgado,

> i igirvaiitor premiado • podrá serlo 
mmmm» ríe antes 4e un plazo: de cinco 

•años, ni en dos -concurro- .sucesivos 
en el mismo género Lleca; o,

Ei autor premiado, e.-a o en los 
ejemplares de la -obra A * a mención 
el el oremio, señalará ei í uncurso en 
■ qu. o 0.3tuvo, y.no .pocha incluir en ei 
ve i i nen ningún otro tarto, Sn uUerio- 
re* f lirones no podrá ña car tal men
ción sino con el permiso que -la Acá» 
derrita dé, con previo exornen de i -im
preso.

Los - individuos .de número y los -co
rrespondientes de esta Academia no 
concurrirán al certamen..

Dichas obras, con •las.-opoirtun* s «o- _ 
licitudes, se recibirán -eolia Sen el mía 
de esta Academia hasta las ora’ de m 
noche del tila 8. de .Noviembre -de 1934.

;Madrid, 23 .de Noviembre de 1933.— 
El Secretario, -.Emilio Goiarelo,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

S U B S E C R E T A R IA

/“'re Ministerio h i dr m u-
i v\e Aa^i’TL r .prin ü  ) d" ’ !m a»

ic mvji de este DcpiT , f cju
cir L uj a la Secre^i a ik S * o, ui
4̂ oí o rmidad con io r iiiidcxMü mi el 
a: i í ulo 41 .-del ,IF >Lm e it j  pam eje- 
• ciicién de la Ley d<* ¿¿2 te  .L ijo ik 
1918, a D, Lino 11 e irtm ü ii. 
halla e-xeedente y La ^1  ̂ - x°-
ingreso, coo el -sue üo aaufíi ne 2Tu9 
pesetas,••enTa‘Vac?ni* que resaca por 
ascenso de D. Pío Isaías .Más cViíleiias.

.Lo que -de Tarden comunicada por 
el señor Ministro * p-artieipo a -V, -S. pa
ra su conocimiento -y --'demás efectos. 
M.iíírid, .20 .de Noviembre de 1.933.-— 
El Subsecretario, -M. Lecerra.
Señor Ordenador -de Pagos de este 

Ministerio.
Este nombramiento se confiere -en 

.virtud -de vacante reglamentaria, can» 
sa.,iegíiim-3-,¿y :por necesidades - del ser
vicio, publicándose esta -Orden .en la 
Gaceta le Madrid . a los efectos ..pre
venidos, en :el aFticulo.ñS de:1a vigen
te ley Electoral.

Este Ministerio -ha .diypue^to i nom
brar, en turno--.dexesantes,^Oficial,ter- 
ce'*o de A o rn ;.ni. str ació n • c iv il de - este
Luí. 3ría ; crúo, con destino -a la J?fa- 
tm } »c Oh ms .públicos d-e La Coruíia, 
de .zo lT ííiílúfíá con lo dií.-put.-M en 
ti £p.outun L; df] artículo ; A cLT Rc- 

u-Voo po'M ejíMJCión Di Ley Je 
22 i e Jis 3o d , L  i 3, a L\ ¿ T e 5 T> Abel 
G«ocía con: E ..uMJo i- r  f l he D.Í'iiO 
pc> Lm, en cí v, («m i cr :il por
lu , Jmh J , ; , t’ ), z J bo Le. l ”0 . . .  

c o Jr 1 -s '^:;c <h j cr ti señor
T o m t r ' , A '.en- -»u ce-

c" ' Mf /u , i .Oí í . f ¿cJ *iP, 21 Jo
i r a c ue i ir» x ̂  jí c i'c.c.’”

J 7\w*‘ / V * i Jí í ’c « c  F ' f  obli- 
: u , u lF ;lc r5o,
I íq ss con Ere en

virtud de'vacante reglamentaria, saxF 
xa legitima, y  ..por .necesidades del ser
vicio, pis.blicáxitlose .esta Orden en la: 
Gaceta db Madrid, a los . efectos pre
venidos en el .artículo ü'8 .de la vigen
te ley Electoral.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS.
RECTIFICACIÓN

E n  la  G aceta  corresp on d ien te  al día.
2 1 \ i l • i v, e ¡ « ] T a  1200,
sgT 'üo. cha ii i, r  (, # i ;o de ad*
juu mi u i  < Or ; m ^  8* obras de

ii ib c q f  . v 4 mtlrme cc»n' 
iicgvu -'ó ue beuui asfáltico de
los khói-maos 15 al 10,000 de la-ca
rrete?? de Toeiicarral a Manzanares* 
provincia de Madrid, no se ve clara ia 
■canutad\por -la que se soin-prom.eíe a 
-eje cu lev .as obras <¡ue se cilan la So- 
csc'u.íi Fqmñola Fur.icelli, S. A... y que 
es i a de 124.740 -pesetas.

Lo que -comunico«-a V. S, para .su 
conocimiento y electos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1933.— El Director ge* 
ner-al, P. Lb, Buitrago.
S&nores Ordenador .de Pagos -de este 

•Ministerio, Jefe cíe la Sección d© 
Conb bdidad del misino, Ingeniero 
Je v de Obras pul liras de Madrid 
7  cJ*v<cafario, Soeieml E-»pañola Pu- 
ri», A L . N  á.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS.
NEGOCIADO DE PUERTOS PESQUEROS Y  DE 

REFUGIO

Anunciada en la Gaceta de 5 del 
corriente mes .la .subasta. cíe las obras 
de prolongación del dique de Levante 
y-'refuerzo de Tos diques actuales del 
.pierio de 'Vin-aroz, con fecha 18 -si
guiente comunica el Ingeniero Director 
del grupo ele puertos -ele Casíeilón qu© 
existe un error en el proyecto, que ha 
■de servir de base a dicha subasta, y en- 
m  virtu-d.

Esta Dirección -general ha dispuesto 
-suspender la celebración de la misma< 

Lo que -se comunica para coxiociixú&u- 
lo  del público interesado.

•Madrí-d, 23 de Noviembre - de 1933.—« 
El Director -general, Nicolás de ia líeI« 
güera.

M IN IS TE R IO  D E  TR A B A JO
Y  P R E V I S I O N

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS AHORROS

AVISOS OFICIALES 

FM K r Coce en 1V] idaeión forzosa $ 
i u t /* b  ! (  e i «jad -“Doras” (ante# 
"'La P vVAión Ifu. «a Nacional” ), segu
ra u£ Ei xeimedac3‘Ss Madrid, avenida 
* 5 F  4gl"si« . \ se hace saber al

l 7,1 1 1 b  y -a. Jos asegurados
m ' . A r «elogia con io dis-

j A mfm. o 123 del Regla- 
, , que en el plazo -de

l , « j í ' i  ] es-entar-.-en la í»s- 
pe í c¿ i « l  do seguros y Ahorros!.
in  ̂ ai tus de los créditos que ten-
gañí ucadlentes- contra dicha entidad, m



Gaceta de Madrid.-—-Núm. 329 25 Noviembre 1933 1271 

objeto de poseer los dalos necesarios 
para .llegar a .fijar el pasivo soda!.: 
Transcurrido dicho pjazo.se confeccio
n a rá  el balance definitivo, a los efectos 
,.de la liquidación e.n curso y extinción 
en su día proceden le,

Madrid, 15 de Noviembre de 1933.— 
Et Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

De conformidad con lo preceptuado 
pa el artículo 118 del Reglamento c/e 

.Seguros, se hace saber ai púbiie o en ge-' 

.jieral y a los asegurados e.n. ..particular 
. -que ha sido, .acordada la liquidación vo
luntaria ele los grupos toniinos de la 
Sociedad “Pro-Infancia”, ,S. A., domici
liada en. Madrid, Conde ;do Romanoncs, 
13, y se lija el plazo de treinta días, a 

.corúa1' desde la publicación de este 
¡anuncio, para .eliminar dichos grupos 
Ion tinos de “Pro-Infancia”, S. A„ .del 
Registro de entidades inscritas e in- 
, churlos en el Indice de las que se ha
llan en liquidación.

Madrid, 20 de Noviembre de 1933.—
• El Jefe,.de! Servicio, R. de Espinóla.

De. conformidad con lo que prece.p- 
. lúa el artículo 118 del Reglamento de 
Seguros, se hace saber al público en 
.general y ,a los asegurados en particu
lar que la Compañía de Seguros deno- 

, afinada “Mutualidad de. Seguros, .Filial 
de la Asociación de Armado-res Pes
queros y Fabricantes de Conservas de 
, foseados”,, domiciliada en .liueiva, ca
rretera de Ocliel, número 19, .se ha de
clarado en liquidación voluntaria; fiján
dose el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de es
te anuncio, para eliminarla del Regis
tro de entidades inscritas e. incluirla en 
el. indico de las que se hallan en láqui- 
dación.

.Madrid,. 20.-de Noviembre de 1933.—- 
El Jefe del Servicio, ib de Espinóla.

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 123 del Reglamento de Segu-. 
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
■contar, desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de la 
Sociedad de Seguros de Enfermedades 
“La Protectora Badalonesa”, domicilia
da en Bada lona, Indus tria, 6, en liqui
dación, todos aquellos que se conside
ren perjudicados, acudiendo a la Ins
pección general de Seguros y Ahorros, 
dentro del indicado plazo, para expo
ner lo que estimen pertinente a su de
recho.

Madrid, 20 de Noviemore de 1933.— 
El Jefe del Servicio, R. de Espinóla,

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y ACCION SOCIAL 

a s e s o r í a  g e n e r a l  d e  s e g u r o s  c o n t r a
ACCIDENTES DEL TRABAJO

A fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto por Orden de este Ministerio 
de fecha 15 del actual, se pone en co~ 
cocimiento de los asegurados y del 
público en general que la entidad de
nominada “Mutua de Accidentes del
HP Y* n "K o ? /a íCa 1 Oí Q a Í A í'i A r l r l rv 5. ^ ~

Escultores - Decoradores de M adrid”, 
domiciliada en la calle de San Ber
nardo, número 63, ha comunicado a 
este Ministerio e] acuerdo, tomado por 
unanim idad de los patronos asocia
dos, de disolución y liquidación de la 
.Mutualidad de referencia, y con tal 
motivo ha sido solicitada la devolu
ción de la fianza que en su día consti
tuyó cómo .garantía del seguro colecti
vo de accidentes del trabajo, para el 
que estaba autorizada a practicar.

Los que se consideren perjudicóos 
por el acuerdo de disolución antes ex
puesto y con derecho a reclamación, 
fundam entada exclusivamente por in
demnización sobrq accidente del tra
bajo, deberán fonhuiar sos reclama
ciones, en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de este 
prim er anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , . ante la Dirección general de Pre
visión y Acción Social (Asesoría gene
ral de Seguros contra Accidentes del 
Trabajo) de este Ministerio, calle de 
Amador de los Ríos, números 5 y -7, 
Madrid, para acceder o denegar la de
volución de la fianza de que se trata.

Madrid, 17 de Noviembre de 1933. 
El Director general, P. D„ R. de Es
pinóla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
 CULTURA

DISTRIBUCIÓN g r a t u it a  d e  m o r e r a s

Habiendo dispuesto esta Dirección 
general, de acuerdo con los fines asig
nados al “Servicio de Fomento de la 
Sericicultura”, conceder gratuitamente 
plantas de -morera de porte alto, seto 
y semillero, lo pone en conocimiento 
de aquellas personas o entidades, tanto 
oficiales como partidíilares, a quienes 
pudiera interesar este reparto, para 
que puedan elevar sus solicitudes an
tes del día 31 del próximo Diciembre, 
a la Dirección general de Agricultura, 
la que se reserva la facultad de acep
tar las peticiones o limitarlas en la 
forma que considere conveniente. ^

Los envíos se harán en ia época 
oportuna, siendo de cuenta del peticio
nario los gastos de transporte.

Madrid, 24 de Noviembre de 1933.— 
El Director general de Agricultura, 
P. D., Jesús Andreu.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D, Ignacio Vedando Vicent, Inge
niero agrónomo afecto al Instituto de 
Reforma Agraria, solicitando un mes 
de permiso por enfermo, según certi
ficado médico que acompaña,

Esta Dirección general, de conformi
dad con lo que disponen los artículos 
32 y 33 dei .Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918..para aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio anterior, 
ha tenido a bien conceder a D. Ignacio 
Vcllando Vicent un m-es de permiso por 
enfermo con todo el sueldo.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos .oportunos. Madrid,

18 de Noviembre de 1933.-rEl Direclpl” 
general, Juan José Benayas.
Señor Secretar. , general de este .Ins 

titulo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Ilmo. S r.: La Generalidad de Cata
luña anunció con fecha 25 de S ep-' 
tiembre último un concurso para pro-» 
veer siete plazas de Ingenieros indus- 
tríales, vacantes en los servicios de 
Barcelona, anuncio que fué publicado 
el 27 de dicho mes en la  Ga c e t a  b e  
M a d r i d . i

El Gobierno de la Generalidad de 
Cataluña, a propuesta del Consejero de 
Agricultura y Comercio, con fecha & 
del corriente, ha resuelto dicho con
curso adjudicando las plazas por el 
orden que se indican a los señores si
guientes: D. Narciso M a sol i ver Ibarra1, 
B. Alejandro Pons Fibla, D. Ramón 
Campan ys Jover, D. José María Mes- 
tres Araguas, D. José A. López Bertrán* 
D. Angel Faura Bordas y D„ Antonio I 
Robert Robert.

Formando parte dichos señores del 
Cuerpo de Ingenieros industriales de
pendientes de este Ministerio, a Jos 
efectos del apartado f) del artículo 1.® 
del Decreto de 28 de Marzo de 1933* 
se publica en la G a c e t a  p e  M a d r id  d i
cha resolución para conocimiento de 
Jos interesados, de los Jefes de las Je
faturas de Industria a que respectiva
mente están adscritos y demás efec
tos.

Madrid, 22 de Noviembre de 1323- 
El D irector general, Alberto García 
López. t
Señor Presidente del -Consejo de In 

dustria.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

El Excmo. Sr. Ministro de Comu
nicaciones ha expedido con esta fecha 
la Orden siguiente:

“limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Repartidor de Telégrafos, 
con 2.009 pesetas de haber anual, don 
Feliciano Echeverri y Sanz, solicitan
do se le conceda el reingreso en el 
servicio activo, en el cual habla cesa
do por pasar a . conpU- ns deberes 
militares, cornp forzo: ha sido
recientemente licenciaba .

Vistos asimismo Ic-s artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4,° 

^del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha dispuesto, dt- 
acuerdo con la propuesta de esa IÑ.» 
rección general y de conformidad con 
las disposiciones mencionados, el rein
greso en el empleo de Lepar ti dor de 
Telégrafos, coiá 2,000 pesetas de haber 
anual, de D. Feliciano Echeverri y¡
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Sauz, el caial deberá ser destinado a la última estación donde prestó sus 
Servicios,Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or~ 
den m inisterial se destina ai Reparti
dor citado a la estación de Logroño, 
a los efectos del Decreto de 2 de Ju- 

; publicándose en la G aceta  de  M ad rid  
siio de 1931.

í Madrid, 23 de Noviembre de 1933.—  
dPor el Director general, E. Martínez. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Per» 
sonal y Delegado Jefe del Centro de 
Logroño,

• El Excmo. Sr. Ministro de Comu
nicaciones lia expedido con esta fecha 
la Orden siguiente:

"lim o. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el Repartidor de Telégrafos, con 
2.000 pesetas de haber anual, D. José 
Rabanal y Rarruelo, solicitando se le 
conceda el reingreso en el servicio ac
tivo, en el cual había cesado por pasar 
ia cumplir sms deberes militares, como 
forzoso, y que ha sido recientemente 
licenciado:

Vis lea asimismo los artículos 14 del 
Decreto de IB de Marzo de 1919 y 4.° 
4el do 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la v i
gente ley de Fres apuestos,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
lección general y de conformidad con 
las disposiciones mencionadas, el rein
greso en el empleo de Repartidor de 
Telégrafos, con 2,000 pesetas de haber 
Straual, de D. José Rabanal y B-amielo, 
«1 cuáj deberá ser destinado a la últi
ma estación donde prestó sus servi
cios.

Lo digo a V, I, para su conocimien
to  y efectos.”
i-. Lud cumplimiento de la ¡anterior Or

den ministerial se destina al Reparti
dor citado a la estación de Béjar, pu
blicándose en 'la .G a c e ta  de  M a d r i d _a 
los efectos del Decreto de 2 de Junio 
de 1931.

Madrid, 23 de Noviembre de 1933.— • 
Por el Director general, E. Martínez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Per
sonal y Delegado Jefe del Centro de 
Salamanca.

El Excmo. Sr, !" nistm  de Corauni- • 
cae ion es ha expe a do con esta fecha 
la Orden siguiente:

“ limo. S r.: Vista k  instancia ^sus
crita por el Repartidor de Telégra
fos. con 2.000 pesetas de haber am ^ , 
D. Esteban Clavero y Ramírez, í olio - 
íaiido se le conceda el reingreso ea 
el servicio activo, en el cual había ce
sado por pasar a cumplir sus deberes 
militares, corno forzoso, y que ha si
do recientemente licenciado:

Vistos, asimismo, los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
dei de 2/ de Febrero de 1925, que sen 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la v i
gente ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa D i
rección general y de conform idad con 
las disposiciones mencionadas, el rein
greso en el empleo de Repartidor de 
Telégrafos con 2.090 pesetas de haber 
anual, de D. Esteban Clavero y Ramí
rez, el cual deberá ser destinado a la 
última estación donde prestó sus ser
vicios.

Lo digo a V. Xt para su conocimien
to y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se-destina al Repar
tidor estado a la estación de Ceuta, 
ptiblicálrdose ea  la Ga c e t a  de  M adrid  
& los efectos del Decreto de 2 de Ju
nio de 1931.

Madrid, 23 de Noviem bre de 1983. 
Por el D irector general, E, Martínez. 
Señor Ordenador de Pagos de esto Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Per
sonal y Delegado Jefe del Centro de 
Ceuta.

E l Excmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fe-cha 
la Orden siguiente:

“ limo. S r,: Vista la instancia sus
crita por el Repartidor de Telégrafos, 
con 2.009 pesetas de haber anual, don 
José Espinosa y Ge doy, solicitando se 
le conceda el reingreso en el servicio 
activo, en el cual había cesado por 
pasar a cumplir sus deberes militares, 
como forzoso, y que ha sido recien
temente licenciado,

Vistos, asimismo, los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la v i
gente ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha dispuesto, do 
acuerdo con la propuesta dé esa D i
rección general, y de conform idad 
con las disposiciones mencionadas, el 
reingreso en el empleo de Repartidor 
de Telégrafos, con 2.009 pesetas de 
haber anual, de D, José Espinosa y 
Godoy, el cual deberá ser destinado 
a la última estación donde prestó sus 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.”  '

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, .se destina al Repar
tidor citado a la estación de Ceuta, 
publicándose en la Ga c e t a  de M adrid  
a los efectos del Decreto de 2 de Ju
nio de 1931.

Madrid, 23 de Noviembre de 1933. 
Por el Director general, E„ Martínez* 
Señor Ordenador do Pagos de este Mi

nisterio, Jefa de la Sección de Per
sonal y Delegado Jefe del Centro de 
Ceuta»


